
CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 1 de

66

FOLIO 1

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
SALON CENTRAL DE SESIONES “LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO”

ACTA No.050 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA DEL 17 DE ABRIL DE
2023 HORA DE INICIO 10:00 AM

Periodo de sesiones ordinarias
Sesión presencial

MESA DIRECTIVA

H.C. JAVIER AYALA MORENO
Presidente

H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
Primer vicepresidente

H.C. CRISTHIAN ANDRES REYES AGUILAR
Segundo vicepresidente

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO
Secretario

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO

Asistentes

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN
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JAVIER AYALA MORENO
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LEONARDO MANCILLA AVILA
NELSON MANTILLA BLANCO

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS
WILSON RAMIREZ GONZALEZ
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 2 de

66

FOLIO 2

PRESIDENTE: Muy buenos días para todos los honorables
concejales de la ciudad de Bucaramanga, desearles a todos
que esta semana sea una semana cargada de bendiciones, en
especial para concejal más querido, el concejal Robin
Hernández, que está de cumpleaños nuevamente me dijeron, 27
ya casi.

Bueno entonces señor secretario, por favor, vamos hacer el
primer llamado a lista para hacer verificación del quórum en
este importante proyecto, qué hay agendado en el orden del
día dónde se busca adicionar unos recursos para el Instituto
de Vivienda y de Interés Social y Reforma Urbana del
Municipio de Bucaramanga INVISBU, saludar a los funcionarios
allá a nuestros Líderes, Presidentes, a nuestros amigos la
Personería de Bucaramanga, a la Policía Nacional, a José, a
usted Secretario, a los funcionarios de la Administración, a
los funcionarios del Concejo y en especial a la ciudadanía
que nos acompaña el día de hoy, como es la directriz y la
línea del Señor Presidente que está ajuiciando la
Corporación y caracterizando por su puntualidad, ya se acaba
de conectar, vamos a iniciar entonces con la verificación
del quórum secretario.

SECRETARIO: Buenos días Señor presidente, buenos días a
todos los Honorables concejales, buenos días al Doctor, al
Arquitecto Joaquín Augusto Tobón Blanco, director general
del INVISBU, presente hoy en esta importante plenaria,
buenos días también a la Policía Nacional y a todos los
Honorables concejales. Primer llamado lista Señor
presidente.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Buenos días para todos
presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Muy buenos días para
ustedes señor secretario, para los funcionarios de la
Administración, Unidades de Apoyo, funcionarios del Concejo,
al Doctor, al Ingeniero, Arquitecto Augusto Tobón, presente.

JAVIER AYALA MORENO: Buenos días para todos, presente
secretario, gracias.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: Muy buenos días
presente secretario.

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: (No contesto)

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: secretario Jaime Andrés
Beltrán presente desde la virtualidad.
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SECRETARIO: Se registra la asistencia de forma virtual del
honorable concejal Jaime Andrés Beltrán Martínez.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: secretario muy buenos
días, un saludo para el Arquitecto Augusto Tobón y todo su
equipo, Honorables concejales, Policía Nacional, Veedores,
ediles, presidentes ciudadanos y a usted secretario,
presente.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: (No Contesto)

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Buenos días, señor
secretario un saludo para usted, para nuestros compañeros de
la mesa directiva, a los compañeros que están en el día de
hoy presentes, también Arquitecto Augusto Tobón, a su equipo
de trabajo, la Policía Nacional a las personas que nos
acompañan el día de hoy presente señor, secretario y Dios
los bendiga a cada uno de ustedes.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Buenos días, señor
secretario a usted y a todos los compañeros concejales, a
los funcionarios de la Administración al arquitecto Augusto
Tobón, a la Policía Nacional y a todos los ciudadanos,
presente.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Buenos días compañeros,
compañeras presente señor secretario.

LEONARDO MANSILLA ÁVILA: Muy buenos días para todos, un
saludo muy especial al doctor Tobón, a todo su equipo de
trabajo, a la Policía Nacional un saludo especial también a
las personas que están hoy presentes en el recinto, presente
señor secretario.

NELSON MANTILLA BLANCO: (No contesto).

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Buenos días, presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente.

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: Buenos días señor secretario
saludar muy especialmente a los Honorables concejales y
concejales saludar Arquitecto Tobón, a los funcionarios del
Instituto de Vivienda Bucaramanga que están hoy, presente
señor secretario.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: (No contesto).

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Muy buenos días secretario,
presente aquí en el recinto de la democracia.
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CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Presente.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: secretario buenos días,
presente.

SECRETARIO: Señor presidente le informo que el primer
llamado lista la han contestado 16 Honorables concejales
existiendo quórum decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: Existiendo quórum decisorio y deliberatorio,
señor secretario, por favor, démosle lectura al orden del
día.

SECRETARIO: Orden del día.

Primero: llamado a lista y verificación del quorum.

Segundo: lectura discusión de aprobación del orden del día.

Tercero: Himno de la ciudad Bucaramanga.

Cuarto: tema Estudio Segundo Debate del Proyecto de acuerdo
016 del 30 de marzo del 2023, por el cual se adiciona el
presupuesto general de rentas y gastos del Municipio de
Bucaramanga para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de
diciembre del 2023 sección Instituto de Vivienda de Interés
Social y Reforma Urbana del Municipio Bucaramanga INVISBU.

Quinto: Lectura Documentos Comunicaciones.

Sexto: Proposiciones asuntos varios.

Bucaramanga, fecha lunes 17 de abril del 2023 lugar en el
Salón de Plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento Concejo
Municipal de Bucaramanga, hora 10:00 a.m., firmado por el
presidente el Honorable concejal Javier Ayala Moreno y el
secretario general Wilmar Alfonso Palacio Verano, ha sido
leído el orden del día señor presidente.

PRESIDENTE: Aprueban el orden del día Honorables concejales.

SECRETARIO: A sido aprobado el orden del día, Señor
presidente.

PRESIDENTE: Aprobado el orden del día señor secretario.

SECRETARIO: Tercer punto del orden del día Himno de la
ciudad Bucaramanga. Inicia (13:27 – 15:40 minutos)

PRESIDENTE: Continuemos con el orden del día señor
secretario.
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SECRETARIO: Cuarto punto del orden del día. tema estudio
segundo debate del proyecto de acuerdo 016 del 30 de marzo
del 2023, por el cual se adiciona el presupuesto general de
rentas y gastos del municipio de Bucaramanga para la
vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del 2023
sección Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma
Urbana del Municipio Bucaramanga INVISBU. A sido leído el
cuarto punto del orden del día señor presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias señor secretario, entonces
tenemos en este punto el estudio del segundo debate del
proyecto de acuerdo 016 del 30 de marzo del 2023, por el
cual se adiciona el presupuesto general de rentas y gastos
del Municipio de Bucaramanga para la vigencia 2023 sección
Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana
INVISBU.

Por favor señor secretario vamos a darle lectura al informe,
constancia del informe de comisión y la ponencia del
presente proyecto.

INTERVENCIÓN H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: presidente
Bueno días antes de que avance la lectura Tito Rangel,
Presente, muchas gracias.

PRESIDENTE: Se registra la asistencia del concejal Tito
Rangel de manera virtual.

SECRETARIO: Ha sido registrada la asistencia del Honorable
concejal Tito Alberto Rangel Arias, de forma virtual, señor
presidente.

PRESIDENTE: Perdón señor secretario el ponente y los
funcionarios se encuentran presentes.

SECRETARIO: Señor presidente, le informo que el ponente de
este importante proyecto de acuerdo es honorable concejal
Francisco Javier González Gamboa, quién se encuentra
presente, que la ponencia para segundo debate ha sido
publicada en la página web del Concejo de conformidad con
los tiempos que establece el reglamento, también le informo
que para este proyecto de acuerdo la secretaría general cito
al arquitecto Joaquín Augusto Tobón Blanco, Director General
de INVISBU, quién se encuentra presente, también al doctor
Henderson Fabián Robles, Secretario de Hacienda y al doctor
Adrián Ignacio González Jaimes, Secretario Jurídico del
Municipio.

PRESIDENTE: Démosles lectura a los informes mientras se
acerca el secretario y se conecta el de hacienda, ahí ya
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está conectado el doctor Henderson Robles, lo veo conectado
de manera virtual y estamos acá con el Instituto de Vivienda
qué es el principal, entonces contamos con la presencia del
ponente y los funcionarios démosle continuidad secretario.

SECRETARIO: Así será señor presidente. Comisión, le doy
lectura a la constancia de aprobación en primer debate.
Comisión primera o Comisión de Hacienda y Crédito Público,
constancia de aprobación en primer debate, el suscrito
secretario de la comisión primera de Hacienda y Crédito
Público, del honorable Concejo de Bucaramanga hace constar
que, que el estudio del primer debate del proyecto de
acuerdo 016 del 30 de marzo del 2023, por medio del cual se
adiciona el presupuesto general de rentas y gastos del
Municipio Bucaramanga, para la vigencia 2023, fue aprobada
el original del proyecto de acuerdo como se registra en el
Acta número 05 realizada el día 13 de abril del 2023,
virtualmente según resoluciones 110 y 111 del 2022 del
Concejo Municipal de Bucaramanga, firmado por el Secretario
Carlos Humberto Santos Torres.

Informe de comisión. La comisión primera, comisión de
Hacienda y Crédito Público del honorable Concejo Bucaramanga
informa la plenaria que en reunión efectuada el día 13 de
marzo del 2023, siendo las 6:00, las 5:00 p.m. fueron
citados los concejales de la comisión primera por la página
web del Concejo Resoluciones 110 y 111 de 2022 del Concejo,
para el estudio primer debate del proyecto de Acuerdo 016
del 30 de marzo del 2023. Por el cual se adiciona el
presupuesto general de rentas y gastos del municipio
Bucaramanga para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31
diciembre del 2023, sección Instituto de Vivienda de Interés
Social y Reforma Urbana del municipio Bucaramanga INVISBU,
que para el estudio del precitado proyecto de acuerdo
asistieron virtualmente los concejales miembros de la
comisión primera O comisión de Hacienda y Crédito Público
con voz y voto, Marina de Jesús Arévalo Durán, Luisa
Fernanda Ballesteros Cañizales, Carlos Andrés Barajas
Herreño, Luis Fernando Castañeda Pradilla, Francisco Javier
González Gamboa, Tito Alberto Rangel Arias, Cristian Andrés
Reyes Aguilar, igualmente los funcionarios citados por la
comisión primera de la Administración Henderson Fabián
Robles, Secretario de Hacienda, Adrián Ignacio González
Jaimes, Secretario Jurídico encargado del Municipio, Joaquín
Augusto Tobón Blanco, Director del INVISBU, el presidente de
la comisión solicita al secretario de la comisión hacer el
llamado a lista, verificar el quorum, realizado el primer
llamado a lista, la verificación del quórum por el
secretario, manifiesta que respondieron 5 Honorables
Concejales, existiendo Quorum decisorio, el Presidente
solicita el secretario continuar con la lectura del orden
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del día, el secretario de lectura del orden del día, el
presidente lo somete a consideración y aprobación siendo
aprobado por la comisión primera virtualmente, el Presidente
solicita al secretario dar lectura al tercer punto del orden
del día, estudio en primer debate del proyecto de Acuerdo
016 del 30 de marzo del 2023, por el cual se adiciona el
presupuesto general de rentas y gastos del municipio
Bucaramanga para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de
diciembre del 2023, sección Instituto de Vivienda de Interés
Social y Reforma Urbana del Municipio Bucaramanga, INVISBU.

Desarrollo del informe.
El secretario le informa al Presidente que se encuentra
presente el Secretario de Hacienda Municipal, el Secretario
Jurídico encargado de la Alcaldía, el Director del INVISBU,
el ponente del proyecto de acuerdo, de acuerdo, Concejal
Francisco Javier González Gamboa, quien radico en la
secretaría de la comisión vía correo electrónico la
respectiva ponencia y fue publicada en la página web del
Concejo dentro del plazo establecido como lo ordena el
reglamento interno Acuerdo número 031 del 9 de octubre 2018,
el Presidente solicita dar lectura a la ponencia, el
Secretario da lectura a la ponencia positiva, el Presidente
de la, da la palabra al ponente para que argumente la
ponencia e igualmente al Secretario de Hacienda de la
Administración Municipal y Concejales de la Comisión
primera, argumentado el proyecto de Acuerdo 016 del 30 de
marzo del 2023, da inicio al estudio, el Presidente somete a
consideración y aprobación de los Concejales de la Comisión
primera la ponencia del proyecto de acuerdo 016 del 30 de
marzo de 2023, siendo aprobada por los Concejales de la
Comisión Primera de Hacienda y Crédito Público virtualmente
el presidente solicita al secretario dar lectura Artículo 1.
El secretario da lectura al Artículo 1 original del proyecto
de Acuerdo número 016 del 30 de marzo de 2023, leído el
Artículo 1. El presidente lo coloca en consideración,
discusión y aprobación siendo aprobado el Artículo 1,
original del proyecto 016 del 30 de marzo de 2023 por los
Concejales de la Comisión Primera Virtualmente, el
Presidente solicita al Secretario dar lectura al Artículo 2,
el secretario da lectura al Artículo 2, original del
proyecto de Acuerdo 016 del 30 de marzo de 2023, leído el
Artículo 2, el Presidente lo somete a consideración,
aprobación siendo aprobado por los Concejales de la comisión
primera de Hacienda y Crédito Público. El presidente
solicita el secretario de lectura del Artículo 3, el
secretario da lectura al Artículo 3 original del proyecto de
Acuerdo 016 del 30 de marzo de 2023, leído el Artículo 3, el
presidente lo somete a consideración para aprobación, siendo
aprobado por los concejales de la comisión primera de
Hacienda y Crédito Público, el presidente solicita el
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secretario de lectura Artículo 4, el secretario da lectura
del Artículo 4 original del proyecto acuerdo número 016 del
30 de marzo del 2023. Leído el Artículo 4, el presidente lo
somete a consideración y aprobación, siendo aprobado por los
concejales de la comisión primera de Hacienda y Crédito
Público, el presidente solicita al secretario dar lectura
del Artículo 5, el secretario de lectura de Artículo 5,
original del proyecto de acuerdo número 16 de marzo del
2023, leído el Artículo 5, el presidente lo somete a
consideración y aprobación, siendo aprobado por los
concejales de la comisión primera de Hacienda y Crédito
Público, el Presidente solicita al secretario dar lectura al
considerando, el secretario da lectura considerando el
original del proyecto Acuerdo 016 del 30 de marzo del 2023,
leído el considerando el presidente lo coloca consideración
discusión aprobación, siendo aprobado por la Comisión
primera virtualmente, el presidente solicita al secretario
dar lectura a la exposición del motivo, el secretario da
lectura a la exposición del motivo original del proyecto
Acuerdo 016 del 30 de marzo del 2023, leída la exposición de
motivo el presidente lo coloca consideración, discusión,
aprobación, siendo aprobado por los Concejales de la
Comisión primera virtualmente, el presidente solicita al
secretario dar lectura al preámbulo, el Secretario da
lectura al preámbulo original del proyecto Acuerdo 016 del
30 de marzo del 2023, leído el preámbulo original del
proyecto Acuerdo por el secretario el presidente lo coloca a
consideración, discusión, aprobación, siendo aprobado por
los Concejales de la comisión primera de Hacienda y Crédito
Público virtualmente. El presidente solicita al secretario
dar lectura el título, el secretario da lectura el título
original de Proyecto Acuerdo 016 del 30 de marzo del 2023,
leído el título original de proyecto de acuerdo con el
secretario presidente coloca consideración, discusión,
aprobación, siendo aprobado por los concejales de la
Comisión primera virtualmente. Concluido el estudio en
primer debate del proyecto de Acuerdo 016 del 30 de marzo
del 2023 y aprobado por la comisión primera, el Presidente
pregunta a los Concejales de la Comisión primera o Comisión
de Hacienda y Crédito Público si quieren que el proyecto de
Acuerdo 016 del 30 de marzo del 2023 pase a segundo debate a
la plenaria del Concejo, así lo quieren estudiado y aprobado
el proyecto de Acuerdo 016 del 30 de marzo del 2023 de los
concejales de la comisión primera, pase a plenaria segundo
debate con sus respectivos documentos, este informe de
comisión tiene sustento legal en cumplimiento de la ley y el
reglamento interno acuerdo 031 de 9 octubre 2018 el
Presidente solicita continuar con el orden del día, el
secretario de lectura cuarto, quinto punto orden del día, el
secretario manifiesta la presidencia que ha sido leído el
quinto punto del orden del día, y manifiesta la presidencia
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que no hay comunicaciones, ni proposiciones en Asuntos
Varios, el Presidente levanta la comisión y expresa su
agradecimiento a los miembros de la comisión primera de
Hacienda y Crédito Público y a los funcionarios de la
Administración por su asistencia virtual para el estudio del
proyecto de Acuerdo 016 del 30 de marzo del 2023, siendo las
6:40 del día 13 de marzo del 2023.

La Constancia se firma, en constancia se firma este informen
de comisión para segundo debate por el presidente Carlos
Andrés Barajas Herreño, por el ponente Francisco Javier
González Gamboa y el Secretario Carlos Humberto Santos
Torres.

Ponencia. Comisión Primera de Hacienda y Crédito Público.
Ponencia Proyecto de Acuerdo 016 del 30 de marzo del 2023.
Concejal ponente el honorable Concejal Francisco Javier
González Gamboa, honorables Concejales que conforman la
Comisión Primera o Comisión de Hacienda y Crédito Público
por designación de presidente de la corporación me
correspondió elaborar y presentar a consideración de ustedes
ponencia para el estudio en primer y segundo debate del
proyecto de Acuerdo 16 de 30 de marzo del 2023, proyecto de
acuerdo por el cual se adiciona presupuesto general de
rentas y gastos del municipio Bucaramanga para vigencia
fiscal de 1 de enero al 31 de diciembre al 2023, sección
Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana del
municipio Bucaramanga, INVISBU, presentado por el Alcalde
Municipal Ingeniero Juan Carlos Cárdenas Rey, para el cual
me permito hacer las siguientes consideraciones. Primero
para elaborar la presente ponencia me propongo seguir la
siguiente metodología.

1. Consideraciones sobre el proyecto
de Acuerdo

2. Desarrollo de la ponencia
1. Competencia.
2. Marco jurídico que sustenta las adiciones presupuestales.
3. Verificación si el proyecto de Acuerdo 016 del 2023,
presentado por la administración Municipal cumple con la
normatividad vigente.

3. Sentido de la ponencia.

1. Consideraciones
Primero Objeto del proyecto, el presente proyecto de acuerdo
tiene como finalidad garantizar recursos para la asignación
de recursos de subsidio para reubicación en cumplimiento de
un fallo de acción popular radicado número 2.00767 por medio
del cual, el 22 de mayo del 2001. El tribunal Administrativo
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de Santander ordenó la reubicación de los habitantes del
barrio Villa Rosa sentencia que fue confirmada por el
honorable Concejo de estado del 4 de octubre de 2001.
Asignación de subsidios complementarios en condición de
vulnerabilidad.

Mejoramiento de viviendas urbanas en cuatro barrios Villa
Mercedes, Rincón de la Paz, Granada y Altos del Kennedy del
municipio de Bucaramanga.

La interventoría técnica administrativa financiera ambiental
de seguridad y salud en el trabajo para el mejoramiento de
viviendas urbanas en cuatro barrios del municipio
Bucaramanga los cuales pasaron a reservas en el año 2022,
adicional de presupuesto general de rentas y gastos del
municipio Bucaramanga sección instituto de vivienda de
interés social y reforma urbana INVISBU, para la vigencia
fiscal 2023, los recursos del balance por valor de
novecientos veintitrés millones ciento setenta y cinco mil
setecientos sesenta y cuatro pesos con setenta centavos
$923.175.764,70; siento saldos de reservas del 2021, no
ejecutados durante la vigencia del 2022, con obligaciones
legalmente contraídas que soportan compromisos que todavía
se encuentran vigentes.

De igual forma adicional al presupuesto general de rentas y
gastos del municipio Bucaramanga, sección Instituto de
Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana INVISBU, para la
vigencia fiscal 2023, los excedentes financieros por un
valor de ciento cincuenta millones trescientos treinta y
cinco mil seiscientos cincuenta y un peso con treinta
centavos $150.335.651,3; con el fin de dar cumplimiento al
programa Proyección Habitacional y Vivienda marcados en el
plan de desarrollo 2020 - 2023 Bucaramanga una ciudad de
oportunidades, el cual contempla la siguiente meta
programada para la vigencia 2023, asignar subsidio
complementarios a hogares en condición de vulnerabilidad con
enfoque diferencial.

2. Desarrolló de la ponencia.
Primero. Competencia: De conformidad con lo dispuesto en el
Artículo 313 numeral 10 de la Constitución Política, el
Artículo 100 del Decreto Municipal 076 de 2005, por el cual
se compilan los Acuerdos Municipales 052 del 96, y 018 del
2000, 031 del 2004, que conforman el Estatuto Orgánico del
Presupuesto del municipio Bucaramanga el Concejo Municipal,
es competente para conocer debatir y decidir sobre el
proyecto de Acuerdo 016 del 2023.

Marco Jurídico. El Artículo 345 de la Constitución Política
de 1991 prescriben en tiempo de paz no podrá percibir
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contribución alguno o impuestos que no figuren en el
presupuesto de renta ni hacer ninguna con cargo al tesoro
que no esté incluida en el presupuesto de gastos, también se
establece que no podrá hacer ningún gasto público que no
haya sido decretado por los concejales Municipales, ni
tampoco trasgredir ningún crédito que no haya sido previsto
en el respectivo presupuesto. Asimismo el Artículo 347 dela
Constitución Política, Establece que el proyecto de ley de
apropiaciones deberá contener la totalidad de los gastos en
el estado pretende realizar durante la vigencia fiscal
respectiva, si los ingresos legalmente autorizado no fueron
suficientes para atender los gastos proyectados el gobierno
propondrá por separado ante las mismas comisiones que
estudian el proyecto de ley del presupuesto, la creación de
nuevas renta o la modificación de las existentes para
financiar el monto de gastos contemplados, el presupuesto
podrá aprobarse sin que hubiera, sin que se hubiera
perfeccionado el proyecto de ley referente a los recursos
adicionales cuyo trámite podrá continuar en curso en el
período legislativo siguiente. El Artículo de la
Constitución Política anteriormente mencionado fue
desarrollado por el Artículo 15 del Decreto ley 111 del 96,
mediante el principio presupuestal de universalidad. El cual
prescribe que el presupuesto contendrá la totalidad de los
gastos públicos que se espere realizar durante la vigencia
fiscal respectiva.

En consecuencia, ninguna autoridad podrá efectuar gastos
públicos erogaciones con cargo al tesoro, o transferir
crédito alguno que no figuren en el presupuesto, el
presupuesto debe contemplar toda la actividad fiscal del
gobierno Municipal, por lo tanto, ninguna autoridad podrá
efectuar gastos públicos, derogaciones con cargo al tesoro
público Municipal o transgredir crédito alguno que no
figuren el presupuesto. Este principio también fue aprobado,
adoptado en el Artículo 13 del Decreto Municipal 076 de
2005, estatuto presupuestal del municipio de Bucaramanga, de
Bucaramanga.

Dos: Requisitos que debe cumplir el presente proyecto
acuerdo. La normatividad que regula la institución de las
adiciones presupuestales está contenida en el Artículo 345 y
347 de la Constitución Nacional, el Decreto 111 del 96 y
específicamente en los Artículos 35 y 100 del Decreto 076 de
2005. Estatuto orgánico del presupuesto del municipio
Bucaramanga. el Decreto 076 de 2005, estatuto presupuestal
del municipio Bucaramanga en su Artículo 35 prescribe lo
siguiente: Naturaleza y composición del Concejo Superior de
Política Fiscal a nivel nacional CONFIS, estará adscrito a
la Secretaría de Hacienda Municipal, será el rector de la
política fiscal y coordinar el sistema presupuestal en las



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 12

de 66

FOLIO 12

entidades descentralizadas, serán las juntas directivas las
rectoras de las referidas políticas, las funciones del
CONFIS Municipal y las juntas directivas de las entidades
descentralizadas serán las siguientes: dar concepto previo
favorable sobre todas las decisiones administrativas que
impliquen un cambio o variación en los ingresos y gastos
públicos del orden Municipal así como la financiación del
sector público Municipal, Decreto 076 de 2005, el presente
proyecto de acuerdo cuenta con los siguientes soportes.

Primero: acta de reunión del Concejo directivo del Instituto
de vivienda y de interés Social y reforma urbana de
Bucaramanga conforme a lo exigido en el Artículo 035 del
Decreto 076 de 2005 de Bucaramanga, anexo al presente
proyecto de acuerdo se encuentra la Acta número 003 del 23
de marzo del 2023, en la cual, el concejo de gobierno del
municipio Bucaramanga, expresa lo siguiente: los demás
miembros del Concejo emiten concepto favorable de manera
unánime en consecuencia se autoriza el director del INVISBU,
para incorporar recursos del balance de la vigencia 2022 y
pasivos exigibles vigencias expiradas de la vigencia 2021, a
fin de adicionar el presupuesto de rentas y gastos de la
vigencia 2023, aprobado por el Concejo Municipal mediante
acuerdos número 02 del 2023, siempre y cuando se surtan los
respectivo trámites ante el Concejo Municipal, Cumple, anexo
al presente proyecto se encuentra el acta número 003 del
2023 del 23 marzo del 2023, en la cual el concejo de
gobierno del municipio Bucaramanga expreso lo siguiente: se
somete a consideración de los integrantes del Concejo de
gobierno la decisión del presupuesto de la vigencia 2023, de
los recursos del balance de la vigencia 2022, en un 100% de
las cuantías aquí expuestas para el Instituto de Vivienda de
Interés Social y Reforma urbana. Bucaramanga INVISBU en ese
sentido es aprobado por unanimidad por los integrantes
asistente al concejo de gobierno del municipio Bucaramanga.
Cumple. Dos certificado donde se establezca precisa y
claramente el recursos que ha de servir de base para su
apertura el cual incrementara el presupuesto de rentas y la
disponibilidad de estos recursos conforme a lo exigido por
los numerales 2 y 3 del Artículo 100 del Decreto 076 de
2005, anexo al presente proyecto de acuerdo se encuentra el
certificado de fecha 2 de marzo del 2023 firmado por la
doctora Claudia Ximena Mendoza Montagu, en su calidad de
tesorería general del Instituto de Vivienda Interés Social y
Reforma para el municipio Bucaramanga, en el cual hace que a
31 de diciembre de 2022, una vez descontadas las cuentas por
pagar los pagos a terceros y las respectivas reservas
presupuestales se encuentran saldos disponibles en las
cuentas bancarias para atender los pasivos exigibles
vigencias expiradas de las licencias 2021, por valor de
novecientos veintitrés millones ciento setenta y cinco mil
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setecientos sesenta y cuatro pesos con setenta centavos
$923.175.764,70; cumplen. Anexo al presente proyecto de
acuerdo se encuentra certificado de fecha 3 de marzo del
2023, firmado por la doctora Claudia Ximena Mendoza Montagu,
en su calidad de tesorería general Instituto Vivienda de
Interés Social y Reforma Urbana, del Municipio de
Bucaramanga, en el cual se hace constar que a 31 de
diciembre de 2022, se encuentran disponibles en las cuentas
bancarias por concepto de excedentes financieros la suma de
ciento cincuenta millones trescientos treinta y cinco mil
seiscientos cincuenta y un peso con treinta centavos
$150.335.651,3; cumple, anexo al presente proyecto acuerdo
se encuentra certificado de fecha 24 de marzo del 2023
firmado por la doctora Maritza Gómez Martínez en su calidad
profesional universidad, universitario grado 22, contador
público del Instituto Vivienda de Interés Social y Reforma
Urbana del municipio de Bucaramanga, en el cual hace constar
que en el balance general al 31 de diciembre del 2022
aparecen unos compromisos del año 2021 recursos del balance
por valor de novecientos veintitrés millones ciento setenta
y cinco mil setecientos sesenta y cuatro pesos con setenta
centavos $923.175.764,70 y al igual que en el cierre de la
vigencia 2021 y 2022, se presenta un excedente financiero
por valor de ciento cincuenta millones trescientos treinta y
cinco mil seiscientos cincuenta y un peso con treinta
centavos $150.335.651,3 centavos como resultado posterior al
cubrir todos los compromisos vigentes frente al saldo de las
cuentas bancarias al 31 de diciembre del año 22, cumple,
anexo al presente proyecto de acuerdo se encuentra
certificado de fecha 14 de marzo del 2023, firmado por el
doctor Hender Fabián Robles Muñoz, en su calidad de
secretario de Hacienda del municipio Bucaramanga en el cual
se hace constar que el valor de adicional correspondiente a
la suma de recursos del balance vigente 2022, por valor de
mil setenta y tres millones quinientos cincuenta y un mil
cuatrocientos quince pesos con setenta y tres centavos
$1.073.551.415,73 centavos, afectan positivamente solo la
vigencia del 2023, el cual no se proyectan en los siguientes
9 años por ser recursos del balance, solo pueden ser
determinados hasta el cierre de la vigencia inmediatamente
anterior, cumple, vistos los aspectos antes señalados pongo
a consideración de la comisión primera y de la plenaria del
Honorable Concejo Bucaramanga, el presente proyecto de
acuerdo para que sea estudiado, analizado y debatido y en
consecuencia cada uno los honorables concejales se
Pronuncien sobre la viabilidad de aprobar el presente
proyecto acuerdo.

Tercero. Sentido de la Ponencia. De conformidad con las
consideraciones hasta aquí expuestas y atendiendo al
cumplimiento de la Constitución y la ley, me permito
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presentar ante la comisión primera de Hacienda y Crédito
Público y la plenaria ponencia favorable para el primer y
segundo debate del proyecto de acuerdo 016 del 30 de marzo
del 2023, proyecto de acuerdo por el cual se adiciona
presupuesto general de rentas y gastos del municipio de
Bucaramanga para la vigencia fiscal de 1 de enero al 31 de
diciembre del 2023, Sección Instituto de Vivienda de Interés
Social y Reforma urbana del municipio Bucaramanga INVISBU,
por lo anterior solicito sea remitido a plenaria para su
respectivo análisis de aprobación, presentada a
consideración de la comisión primera y de la plenaria por el
Honorable Concejal Francisco Javier González Gamboa, señor
presidente ha sido leído la constancia de la comisión, el
informe de comisión, y la ponencia del proyecto de acuerdo.

PRESIDENTE: Bueno abrimos la discusión de la ponencia leída
por el señor secretario, le preguntó a los concejales, a
perdón vamos a darle la palabra al señor ponente, para su
sustentación, luego vamos para registrar la presencia.

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Señor
presidente buenos días con su venía Carlos Barajas, para
registrar asistencia de forma presencial en el recinto.

PRESIDENTE: Claro que si se registra la presencia del en el
recinto del concejal Carlos Barajas del concejal presidente
Javier Ayala quién me faltan Nelson Mantilla, Silvia Moreno,
ya estaba desde el principio, si, alguien más.

SECRETARIO: Señor presidente ha sido registrada la
asistencia de forma presencial a la plenaria del honorable
concejal Carlos Andrés Barajas, del honorable concejal
Nelson Mantilla Blanco y del honorable concejal Javier Ayala
Moreno.

PRESIDENTE: Gracias secretario, entonces tiene el uso de la
palabra el concejal Francisco González, ponente de este
proyecto.

INTERVENCIÓN H.C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Gracias
señor presidente, saludarla nuevamente a todos los
compañeros, contarles como lo decía en la comisión primera,
que este es un proyecto de dentro del cual denominamos pues
que cursa un trámite y digamos de rutina en este concejo,
dónde lo que se busca es aprobar la adición de mil setenta
millones $1.070.000.000 aproximadamente para el Instituto de
Vivienda para el INVISBU, de una parte novecientos
veintitrés millones $923.000.000, para este instituto de
recursos del balance y de otro lado de excedentes
financieros ciento cincuenta millones $150.000.000 en total
reitero mil setenta millones de pesos $1.070.000.000,
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aproximadamente y en la verificación qué debemos hacer de
los requisitos destacamos que está anexo el Acta de Concejo
Directivo del INVISBU, dando concepto favorable de manera
unánime, asimismo la certificación de parte de tesorería del
instituto y también de la oficina de contabilidad y una
certificación del doctor Henderson Robles con relación al
marco fiscal de estos recursos frente Pues a la ejecución de
los mismos, ya los detalles lo que podemos resaltar es qué
hay estos recursos buscan el cumplimiento y reubicaciones
por parte de una acción popular, así como digamos de otro
menesteres propios del INVISBU, que ya el doctor, el
Arquitecto Augusto y pues explicara un poco más a fondo esa
es como tal reitero el resumen señor presidente está adición
de estos recursos que esperamos redunde en beneficio de los
bumangueses más necesitados.

PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, honorable concejal
Francisco González, quién se caracteriza con su equipo de
trabajo de presentar unas ponencias muy ejecutivas de hacer
un examen minucioso del contenido tanto jurídico, como
técnico sabemos de su trabajo. siempre ha sido impecable el
reconocimiento y felicitaciones, por eso vamos entonces a
dar el uso de la palabra a los concejales, tiene alguien más
Antonio Sanabria, Danovis y Marina y procedemos a botar la
ponencia, tiene el uso de la palabra concejal Antonio
Sanabria.

INTERVENCIÓN H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Gracias
presidente un saludo para mis compañeros al Arquitecto
Augusto Tobón, y a quienes lo acompañan de allá del
Instituto Carolina, tengo unas dudas con respecto a la
adición. Arquitecto, el contrato inicial fue por mil
trescientos treinta millones $1.330.000.000, se le dio un
40%, dice el contrato de quinientos treinta y dos millones
$532.000.000, a una fiducia, no, quiere decir que quedan
setecientos noventa y ocho millones de pesos $798.000.000,
de lo que usted decía que habían una, un pasivo exigible, y
si hacemos la resta con los novecientos veintitrés millones
$923.000.000, nos queda cinto setenta y cinco millones
$175.000.000, para que nos diga a qué corresponde ese
diferencial entendemos los excedentes financieros y quiero
también hablarle que consideró para mí que se puede
presentar un este, una situación con este contrato, que es
con la parte económica teniendo en cuenta que el contratista
pues, presentó una propuesta económica y considero que pueda
haber un desequilibrio económico. Por qué razón, porque el
contrato del 2021 a la fecha, pues hoy pasé por ferretería
al día y el cemento en 2021, no es el mismo precio que tiene
hoy, entonces usted que conoce más del tema que nos pueda
ilustrar aquí si este proyecto más adelante y ya cuando
entré en ejecución, necesita recursos adicionales por qué,
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es entendible que el contratista con esta plata no puede
cumplir a lo que se comprometió en el 2021 han pasado ya 15
meses y los precios del mercado no son los mismos y
preguntarle en tiempo real, cuándo pueden empezar o cuando
se puede reiniciar el Consorcio Urbanas IC2022, que es el
que tomó el contrato para hacerle claridad a las personas
que están hoy virtualmente atentas a la aprobación de este
proyecto y algunas personas aquí también de manera
presencial, cuándo inicia el contratista las obras que están
pendientes del 092, presidente por eso la palabra Muchas
gracias.

PRESIDENTE: A usted honorable concejal tiene el uso de la
palabra el concejal Wilson Danovis.

INTERVENCIÓN H.C WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Gracias
presidente en saludar a mis compañeros y compañeras, tener
aquí al arquitecto Augusto Tobón, nuevamente, precisamente
hoy me escribió una de las personas afectadas por todos
estos incumplimientos que han existido de parte de estos
contratistas, de estos mejoramientos de viviendas que, al
sol de hoy, la gente sigue esperando las fuertes lluvias
ayer, antier no paran y la gente sigue preocupada por lo que
va a pasar con sus casas. Hoy me escribió precisamente una
de estas personas que ha sufrido esta inclemencia y bueno
estamos adicionando estos novecientos veintitrés millones de
pesos $923.000.000, que no es poco es un gran monto del 2021
que no se ejecutaron los recursos, pero si queremos saber
este compromiso por parte de la entidad, un compromiso por
parte de INVISBU para que estos recursos sean bien
invertidos y que no se sigan presentando todos estos
atropellos a los ciudadanos, por qué lo que debía ser un
logro lo que debía ser algo una bendición para la familias
se convirtió en una tragedia y un dolor de cabeza lo que han
vivido estás familias que precisamente creo que va a venir
hoy una de las personas afectadas me dijo que quería hablar
con usted, yo le dije llegue al concejo de Bucaramanga
estamos en esta plenaria pero de verdad queremos que haya
respuestas serias, sabemos que usted llego a la entidad que
venía después de planeación, pero lo que dice el anterior
director de verdad es una falta de respeto con los
ciudadanos y los contratistas también, hicieron de verdad,
una tragedia ciudadana hoy levantamos la voz en parte de
todas estas familias afectadas que supuestamente por los 400
años se le iba a mejorar la vivienda, pero llevamos ya,
estamos a 17 de abril, 17 de abril y no vemos soluciones así
que hoy queremos ese compromiso por parte de la entidad.
gracias presidente por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: A usted honorable concejal y así es todo el
concejo levanta la voz en pro de los ciudadanos, la
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invitación es hoy, pues vamos a darle el debate al proyecto
en sí el adición porque pues ya hemos hecho el debate de la
gestión del INVISBU, y esperamos los resultados o sino pues
haremos un debate de control político, pero ese es otro
escenario, entonces la invitación hoy es centrarnos en el
proyecto, ojalá tenga usted esos recursos cuanto antes para
que pueda dar los resultados que la administración tiene
previsto, tiene el uso de la palabra la Concejal Marina, la
sigue el concejal Carlos Barajas y lo sigue el concejal
Wilson Ramírez.

INTERVENCIÓN H.C LUZ MARINA DE JESÚS AREVALO DURAN: Buenas
tardes, excúseme presidente, pero si él los recursos que van
destinados a una destinación valga la redundancia de un
proyecto no se pueden someter a discusión, hoy entonces a
qué traemos el proyecto, sí este es el segundo debate,
entonces no podemos cuestionar un proyecto que ha venido
siendo mal gestionado por la administración y que lo que hay
es tristeza y dolor de cabeza, afuera en los famosos 400
mejoramiento de vivienda. Yo creo que el seno de la
discusión del proyecto debía ser ese más bien, ¿Cómo lo
vamos a controlar?, ¿De qué manera lo vamos a auditar?, pero
yo si le anticipo arquitecto Tobón que los concejales de las
minorías Antonio Sanabria, Marina Arévalo y los que nos han
acompañado en este debate vamos a seguir auditando esos
mejoramientos de vivienda, ojala que con esta adición cosa
que yo dudo, se puedan resolver los desastres que se han
hecho hasta ahora tanto en la sección, tanto en el sector
urbano, como el sector rural. Tengo varias observaciones no
sé si serán de forma, preguntaría al concejal ponente, no sé
si por razón de equivocación el nombre del proyecto en el
informe de comisión está diferente, concejal pachito.
Excúseme que usted es el ponente, el nombre está equivocado
o no coincide el nombre en el informe de la comisión con el
nombre del proyecto creería que es un tema de forma pero que
habría que corregirlo porque no puede quedar está
inconsistencia. También tengo preguntas para el doctor
Henderson pero yo diría que preguntas no, lo que voy a dejar
aquí son constancias porque al doctor Henderson, todo lo que
se le pregunta está bien, todo lo que el dice en su
arrogancia no admite corrección, pero yo sí quiero dejar
para la historia, porque esto un día va a ser investigado,
que le voy a decir que la certificación del, afectación del
marco fiscal de mediano plazo no es clara porque dice
sencillamente que dentro de los nueve años no se afectará,
pero a quién, a quién no va a afectar esa certificación en
mi análisis, debería cambiarse, también quiero decirle que
los recursos que se están adicionando. separados en la
exposición de motivos como lo dice claramente los
novecientos veintitrés millones $923.000.000 y los ciento
cincuenta millones $150.000.000, no se pudo evidenciar
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concejal ponente, porque hay una conversión de esos recursos
que no es clara en el proyecto y no podemos saber
exactamente si esas reservas no hay un cierre financiero
tampoco para poder saber si esa procedencia de lo que
estamos hablando tiene el sentido que esperamos sin embargo,
como le digo Doctor Tobón, mi aspiración es que estemos
hablando de cifras correctamente conciliadas y qué cómo le
digo al doctor Henderson, seguramente él va a decir es que
pasamos eso es lo único que podemos evidenciar que pasaron
de reserva del 2022 a pasivo exigente, exigible de vigencias
expiradas esos novecientos veintitrés millones $923.000.000,
lo mismo con los ciento cincuenta millones $150.000.000
porque no hay un cierre Financiero. Entonces yo simplemente
lo digo no para votar negativamente el proyecto porque el
proyecto es necesario, es muy importante, pero no hay
claridad al respecto de la como migran las cifras de una
parte otra porque no hay en el proyecto un cierre financiero
adecuado, lo mismo quisiera decirle que sobre los recursos
de balance, saldo de reserva del 2021 no ejecutados, que se
nos de claridad y finalmente arquitecto usted es el que va
estar al frente de esto, quisiera saber qué nos informe a la
plenaria la adición en tiempo de este proyecto y la
estructura final de los recursos de este proyecto
considerando el anticipo que ya se le dio, el valor total
del proyecto y lo que vamos adicionar. Gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted honorable Concejal y para esta mesa
directiva es importante todas sus apreciaciones, el control
político que usted hace por eso en mi comisión primera y en
plenaria le damos la palabra hasta por cuatro o cinco veces
siempre de bienvenida porque a nosotros eso nos aporta mucho
el conocimiento financiero que usted tiene para el blindaje
de estos proyectos de acuerdo y bienvenido el debate siempre
desde la mesa directiva que ha sido muy garantes en estos
procesos y ante cualquier irregularidad estaremos haciendo
cualquier denuncia correspondiente, tiene el uso de la
palabra del señor ponente en el ponente nos va hacer un
aporte.

INTERPELACION H.C FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA:
presidente un favor para pedirle a secretaría, que por favor
efectivamente verifiquemos la inconsistencia qué dice la
Concejal Marina con relación al título para que la misma en
el momento de la aprobación la lectura y aprobación de ser
así pues sea ajustada, le agradezco y con relación a las
otras preguntas me parece que son muy importantes sobre todo
corresponden a temas presupuestales sería muy bueno señor
presidente que el doctor Henderson, también puede hacer una
intervención con relación a responder las mismas.
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PRESIDENTE: Claro que si, su petición es acogida por la mesa
directiva y al finalizar la intervención de los Concejales
procederá la administración y el secretario de Hacienda a
resolver las inquietudes, muy valiosas también realizadas
por la Concejal Marina tiene el uso de la palabra Concejal
Carlos Barajas.

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: presidente
muchas gracias. Presidente frente a este tema de los
mejoramientos de vivienda. Presidente frente al tema los
mejoramientos de vivienda siempre es que presidente aquí
toca que usted pida respeto porque si lo pido yo me dicen
que estoy loco,

PRESIDENTE: Solicitamos por favor, a los asistentes de
Marina de manera cariñosa, respetuosa, las unidades de apoyo
como lo está pidiendo el concejal Carlos Barajas, que nos
regalen silencio para que él pueda intervenir Muchas
gracias.

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Gracias a
usted presidente por esa sabía dirección de la plenaria.
Presidente muy puntual, hablar de mejoramiento de vivienda,
es hablar de mejoramiento de calidad de vida. José yo si
quiero que ponga esta foto para que nos demos cuenta de algo
que está pasando, hace, la semana pasada estuvimos visitando
el sector rural. Porque nosotros vamos a dónde nos inviten
sin tener reparos de ninguna clase y escuchamos a la
ciudadanía. Sí quiero pedirle arquitecto algo muy especial,
yo siempre he reconocido en usted, sabiduría y capacidad de
ejecución y estoy seguro que su llegada a INVISBU va
permitir que los mejoramientos de vivienda avancen, que hay
errores, claro que sí los hay, que el contratista de manera
irresponsable incumplió en algún porcentaje de la ejecución,
sí, pero tampoco podemos venir aquí en época electoral a
decir que se incumplió en el 100% y que decir unas cifras
especulativa de 500 algo de mejoramientos que los 500 algo,
como dijeron hace unos días está mal, eso es campaña y
algunos quieren de aquí ser Alcaldes de Bucaramanga. Eso
está claro, aquí, claro que hay algunos mejoramientos,
visite porque es que yo invito a los concejales aquí que
están diciendo que los más de 500 mejoramientos están mal,
de vayamos al sector de María Paz y miremos a ver, si esos
mejoramientos que entregó la administración Municipal hacen
parte de los 500 que están mal, eso hay que reconocerlo,
pero también en el control político que hago responsable
también, debo expresar que contratistas se equivocó o no ha
cumplido mejor en algunos mejoramientos exactos, que no creo
presidente que superen el 15% del total de los
mejoramientos, que usted arquitecto ha tenido la sabiduría
para actuar frente a este contratista, yo lo llamaría
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irresponsable, Sí, y hay que seguir actuando de la forma
como usted lo viene haciendo, pero quiero pedirle algo
secretario, director Perdón, que le pongamos el ojo con esa
plata que se va a ejecutar y con lo que ya hay a los
mejoramientos de vivienda del sector rural, ahí tenemos 2
expectativas que la gente está muy entusiasmada con eso, y
es lo mejoramientos de vivienda que llegaron por parte del
gobierno nacional, que ya está incluido el listado y ya está
autorizado, hay un trámite ante Gobierno Nacional porque ya
está el número de usuarios y beneficiarios y necesitamos
avanzar en ese proyecto de mejoramiento para que empiece y
que los mejoramientos de viviendas sector rural de 400 años,
les demos inicio lo más pronto posible señor director, que
estoy seguro que usted así lo harán, visitamos varias
viviendas del sector rural señor presidente y es muy
gratificante encontrar que más de 280 viviendas en el sector
rural, ya tiene pozo séptico tecnificado, yo invito a los
que dan garrote que se vale a que vayan y escuchen el
testimonio allá en el aburrido, este que aquí hay varios que
dan garrote y no conoce ni siquiera que existe un sector que
se llama el Aburrido, que vayan al Aburrido y escuchen como
les mejoró su calidad de vida con el pozo séptico. Pero
además de eso esas viviendas arquitecto mire esto, están
esperando el mejoramiento, esta señora fue beneficiaria con
el mejoramiento de vivienda no los 400 años y sino del
gobierno nacional, por eso, sé que usted tiene la capacidad
de los grandes aciertos de Juan Carlos Cárdenas en nombrar
su equipo, lo hace con usted y por eso no dudo de sus
capacidades pero sobre todo la transparencia para usted
ejecutar los recursos, es que salir a redes a dar garrote
muy fácil, pero no se puede dudar, dudar o poner en
cuestionamiento la honorabilidad de personas que han
mostrado siempre ejecución transparente, cómo lo ha hecho
usted por eso hoy puedo decir que el INVISBU está en las
mejores manos y pongámonos a trabajar Director como lo está
haciendo a esta hora para que lo mejoramientos en el sector
rural avancen, y para que lo que está pendiente aquí se
ponga en cintura a ese contratista irresponsable y demos por
terminado ese contrato. Gracias presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias concejal, tiene el uso de la
palabra el concejal Wilson Ramírez, Cambio Radical.

INTERVENCIÓN H.C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Gracias señor
presidente, saludar muy atentamente al arquitecto Tobón,
nuevamente a los concejales, y a los funcionarios. Yo creo
señor presidente que el tema de hoy, es la aprobación de
este acuerdo Municipal de mil, mil y pico de millones que
van para el Instituto de Vivienda de Bucaramanga y señor
Presidente yo creo que a buena hora el gobierno del
Ingeniero Juan Carlos Cárdenas, a dispuesto dentro de dentro
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de los recursos del balance a través de la Secretaría de
Hacienda hacer un aporte bastante significativo, en este
tema de la vivienda en la ciudad, yo creo que arquitecto
Tobón, lo importante es que en está adición que se le va a
hacer hoy al instituto de vivienda, definitivamente llegué a
las personas que lo necesitan, yo sé de su capacidad
técnica, de su capacidad como persona, pero sería
interesante que ustedes hicieron allá en el instituto de
verdad un como un cernidor frente a eso, para que los que se
vayan a beneficiar definitivamente sea gente que necesita de
los sectores rurales y urbanos del municipio Bucaramanga,
porque yo considero que si la administración del ingeniero
Juan Carlos tuvo a bien a través de la Secretaria Hacienda
generar unos recursos importantes de los excedentes del
balance, es para que esa deuda histórica que tenemos con
estos sectores, nosotros la podamos empezar no a saldar
definitivamente por que el problema de vivienda en la ciudad
no es de hoy, que ha pasado mucho tiempo y al final, y lo
decía la vez pasada y algunos se molestaron y algunos
ganaron unas elecciones acá diciéndole a la gente que el
iban a dar vivienda y que no era sino que presentaran una
carta y allá les iban a entregar la vivienda, mentiras
engañando conciencias y engañando a personas, este gobierno
ha entregado a soluciones así sean pequeñas pero reales a la
gente de la ciudad, entonces yo sí creo que, aquí venir
nosotros a decir cosas cuando estamos trabajando, cuando se
están haciendo las cosas, pues efectivamente señor
Presidente es centrarnos en el tema de la mañana de hoy
frente al mismo, y yo le voy a decir señor Presidente que a
mí me gusta que los Concejales vayan al sector rural, eso no
está vetado para nadie, pero preocupación es que después de
3 años y medio se acordaron de Volver al sector rural de la
ciudad de Bucaramanga. Ahora si saben dónde queda el
Aburrido, ahora sí saben dónde quedan los corregimientos del
municipio de Bucaramanga, no señor, aquí digamos quienes
somos los que hemos ido, quienes somos los que hemos
enfrentado y aquí la Administración Municipal sabe cuándo
volvimos al concejo de la ciudad, lo primero que hicimos fue
recorrer los tres corregimientos del municipio de
Bucaramanga y mirar cuales necesidades insatisfechas habían,
y con el doctor Tobón y con el doctor Barragán que estaba en
su antigüedad en ese instituto quiero decirle Concejal
Barajas que ese proyecto del Gobierno nacional del cual dice
usted hoy que ya fue aprobado, yo si le quiero preguntar al
Señor Gerente del INVISBU que nos diga hoy la verdad, esas
210 o 230 soluciones de vivienda que ustedes tienen en el
Gobierno Nacional ese proyecto que se presentó en el
Gobierno del Presidente Duque, y que estaba en este momento
en discusión con el nuevo Presidente de la Republica tomo
vida, está siguiendo funcionando, usted ha dicho que iba a
Bogotá, sería importante saberlo en la mañana de hoy señor
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presidente, y mire y algo importante y es que, y algo
importante que quiero pedirle el favor al Doctor Tobón,
dentro del desarrollo del acuerdo Municipal y si yo no sé,
si estoy leyendo mal dice que esta se comprometieron
recursos de reubicaciones, cumplimientos de fallos de acción
popular, que es plata que va para esto, me corrige o no
doctor Tobón, asignación de subsidio familiares de vivienda
municipal complementaria, mejoramientos de vivienda urbana
en cuatro barrios del municipio de Bucaramanga,
interventoría técnica administrativa y financiera ambiental,
eso está dentro del cuerpo del acuerdo Municipal, pues para
no generar falsas expectativas, sería importante que el
Doctor Tobón, nos diga digamos dentro del espíritu de este
acuerdo Municipal a que es que va llegar estos recursos, es
decir, efectivamente a esto que acabamos de leer cuatro
barrios, al sector veredal en qué proporción y para
finalizar señor presidente y haciendo uso del tiempo, quería
preguntarle, señor presidente frente al tema del espíritu de
este acuerdo Municipal, que lo puede decir acá el doctor
Tobón y el doctor Henderson, al final a que población es la
que vamos a llegar con estos recursos del balance, a que
deuda histórica de la que se tiene efectivamente va llegar
la plata que vamos a traer en la mañana, para aprobar el
voto positivo para este acuerdo Municipal, señor presidente.
Gracias.

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: presidente
para una réplica.

PRESIDENTE: Muchas gracias Concejal Wilson Ramírez, soy
testigo de su trabajo en la zona veredal y los
corregimientos de la ciudad yo les quiero pedir con todo el
cariño a los honorables compañeros Concejales que tengamos
hoy un tema que habla reglamento interno que llama la unidad
de materia, ya le doy el derecho a réplica, la unidad de
materia nos habla que hablemos, o nos dirijamos o debatamos
el proyecto de acuerdo como decía el Concejal Wilson de la
adición y los invito a que hagamos un debate de control
político aprobado por la plenaria donde nos enfoquemos a
establecer todos los parámetros, y las deficiencias, las
falencias y lo que se ha avanzado y no sobre el tema del
Instituto de Vivienda. Tiene el uso de la réplica por dos
minutos.

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Presidente,
de la unidad de la materia pero aquí estamos hablando del
mejoramiento de vivienda que al aparecer al Concejal Wilson
Ramírez, le incomoda que vayamos a los sectores rurales, y
no tengo porque no, yo no tengo por, déjeme hablar concejal
si, yo no lo interrumpí, yo no le tengo que yo no lo
interrumpí, yo no tengo, por que pedirle permiso al Concejal
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Wilson ni a ninguno para ir a visitar mis amigos en el
Aburrido, y usted antes de ser concejal cuantas veces fue, y
Jose ponga la foto, es que aquí es con gestiones, este
puente usted si sabía de la problemática de este puente,
este puente lo gestiono este servidor, cuando pare aquí una
niña, es que esto es con acciones Wilson, eso no hay que ir
a sacar pecho como lo hace usted allá que la comunidad esta
mamada de que usted va y todo lo que hace la Alcaldía dice
que lo hizo usted, este puente lo conseguí yo con el señor
Alcalde que trabaja por el sector rural y que les expusimos
aquí con una niña que evitamos cerrar la Escuelita la
Mosquera, la Escuelita la Pastora, que esa escuelita no la
evito cerrar usted como le está diciendo allá, esa escuelita
la evito que la cerrara una niña que vino y se paró aquí, ni
siquiera yo, Wilson, y a raíz de la venida de esa niña aquí
el señor Alcalde se hacer ese puente y ni siquiera por
gestión mía, por esa niña que se llama Valentina, así que no
ganemos indulgencias con Ave marías ajenas y no le pongamos
fronteras al municipio porque Concejal Chumi, ósea a mí me
toca pedirle permiso para ir a donde tiene las grandes
mujeres de su fundación no porque ellas son leales a usted,
entonces las fronteras que se acaben presidente.

INTERVENCIÓN H.C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Señor presidente,
para una moción.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra por moción concejal
Wilson Ramírez.

INTERVENCIÓN H.C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Primero que
aclararle.

PRESIDENTE: Una moción de orden, señores, una moción de
orden, por favor.

INTERVENCIÓN H.C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Señor presidente
para que, es que yo nunca lo mencione a él, pero como el me
menciono a mí, yo si le pido concejal Barajas, que me
respete, yo a usted lo he respetado, yo he sido una persona
clara aquí en mis posiciones y he sido con respeto que lo he
tratado a usted, pero no venga usted a decir que yo dije que
no podían ir, bienvenidos vayan todos al campo y que le
lleguen al campo sabe que, no solo un concejal de sino todos
los diecinueve de Bucaramanga para que le vaya bien al
campo, de ninguna manera le he dicho a usted que no vaya, ni
he venido sea ganarme indulgencia ajenas, con nada esta
equivocados, es mentiroso, gracias señor presidente.

PRESIDENTE: Señores concejales los invito a solo un momento,
dejen de estar discutiendo por cosas vanas, por favor
concejales, hacemos un receso mientras toman agüita.
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Cálmense, cálmense por favor.

Presidente un receso para que se bajen los ánimos por favor.

PRESIDENTE: Continuemos ya se calmaron, tiene el uso de la
palabra la concejal Silvia que no intervenido y después le
doy la palabra concejal Antonio.

INTERVENCIÓN H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Gracias señor
presidente, por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: Tomen agüita por favor, tomen agua, calmados,
moción de orden. Bueno hagamos un receso por favor. Una
rondita. Una rondita de valeriana presidente.

Receso (1:04:35 – 1:06:23

Señor secretario por favor verifique el quorum.

SECRETARIO: Verificación del Quorum señor presidente.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN, presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, presente

JAVIER AYALA MORENO, presente

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES, (No contesto)

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO. Presente de la Escuela la
Pastora Señor secretario.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, (No contesto).

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, presente secretario desde
las 10 en punto de la mañana.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA. Presente señor secretario.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES, Presente señor secretario,
paz por favor.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, Presente señor secretario.

LEONARDO MANSILLA ÁVILA, Presente.

NELSON MANTILLA BLANCO, (No contesto).

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, Presente.
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CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, Presente.

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ, Presente señor secretario desde las
10 en punto de la mañana.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, presente secretario.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, Presente secretario.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR, Presente.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO, Presente.

Señor presidente le informo que el llamado a lista lo han
contestado 17 honorables concejales existiendo quorum
decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: Gracias secretario seguimos entonces con las
intervenciones les recuerdo honorables concejales que
estamos en el debate de la ponencia del proyecto de acuerdo
016, tiene el uso de la palabra la concejal Silvia, los que
no han hablado Toñito, porque usted ya hablo, concejal
Silvia, Parra y Antonio Sanabria.

INTERVENCIÓN H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Gracias señor
presidente por el uso de la palabra, bueno señor presidente.
Es que todas estas denuncias del contrato ya la habíamos
hecho en informe de gestión del 9 de marzo, razones
suficientes por lo que usted dice que estos deben estar en
manos de los entes de control. Yo lo único que espero y
quiero es que efectivamente arquitecto Joaquín Tobón, es que
se logre el objetivo porque en realidad se requieren de los
mejoramientos de vivienda, sé y estoy segura que usted le va
a dar el cumplimiento en caso de que el proyecto acuerdo hoy
pasé por eso señor presidente solicito votación nominal.

PRESIDENTE: Perfecto honorable concejal muy de acuerdo con
usted, tiene el uso de la palabra el concejal Carlos Felipe
Parra.

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias
presidente, bueno cuando la mayoría se pelean Bucaramanga
celebra y eso le gusta la ciudad porque le mete democracia
al asunto, ojalá así fuera todos los días pero es con votos,
Ojalá algún día se le rompan al Alcalde las mayorías que
junto, a punta de lo que ahora se denomina en el gobierno
Petro, ciencia política, pero bueno quiero poner un asunto
técnico en consideración que es en especial pues del resorte
de la Secretaría de Hacienda, aquí se da un tratamiento al
proyecto, a los recursos, como recursos de reserva, pero yo
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quiero saber si está reserva está constituida o fue
cancelada en algún momento porque, si se le da tratamiento
de recursos de reserva tendría o no encontraría un supuesto
normativo para hacer una adición, entonces quisiera que la
secretaría Hacienda nos aclarara porque le da tratamiento
como si fueran, o cuál es el tratamiento que se le da porque
en el numeral 2 dice trata de recursos de reserva de caja,
siendo ese el caso, pues no sería necesario hacer una
adición al presupuesto de la entidad, sino al presupuesto,
pues está dentro del presupuesto central, entonces quisiera
que por favor nos aclarar este punto para poder proceder,
porque si ese fuera el caso, yo tendría que abstenerme,
votando los considerandos dónde está,

PRESIDENTE: concejal regálame un segundo, es que la acústica
está hoy como pesada no le estoy entendiendo, entonces,
porfa, revise como la, la claridad o seré yo solamente.
Cierto, hay mucho ruido ambiente, entonces acá su inquietud
no, no se escucha claramente y la idea es que se puede
resolver, esto Sí se escucha bien, pero los de allá no sé.

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Bueno ya, ya
usted me escucho secretario. Entonces ese es el punto quiero
que se nos de esa esa claridad, porque si tal fuera el caso
pues yo tendría que abstenerme de votar los considerandos
específicamente al considerando 12 que le da tratamiento,
como si fueran recursos de reserva. Entonces para que nos
den esa claridad, gracias.

PRESIDENTE: A usted honorable concejal terminamos con el
concejal Antonio Sanabria un minuto me pidió. Tiene el
micrófono apagado.

INTERVENCIÓN H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Honorables Concejales que guarden todas esas energías para
el debate de control político que radique, al INVISBU por el
problema de mejoramiento de vivienda, el 4 de marzo, 45 días
ahí durmiendo esa proposición y reconocerle a la Doctora
Marina Concejala de la Liga, que sin tanta alaraca usted ha
trabajado muy fuerte por el sector rural, usted capacito y
formó y ayudo a constituir a Eco-productiva, es que se
llama, no? dónde hay Un número significativo de mujeres
emprendedoras trabajando a través de esta Cooperativa y le
reconozco concejala Marina esa capacidad de trabajo que
tiene usted con el sector rural, Gracias presidente.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra, Leonardo Mancilla
concejal.

INTERVENCIÓN H.C. LEONARDO MANCILLA AVILA: Muchas gracias
presidente, de nuevo saludarlos a todos, yo sí celebró estás
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discusiones de mis compañeros hay que celebrar porque están
peleando a ver quién colabora más con el campo Bumangués y
eso está bien. Ojalá todos los 19 discutiéramos por el campo
y por llevar obras, eso es eso sano en la democracia,
verraco es cuando uno se dedica criticar y no ayuda nada eso
sí duele y yo si hago parte de las mayorías que hemos votado
para que hay una unidad de bienestar animal, que hemos
votado para que a los estudiantes se le baje a mitad de
precio la tarifa diferencial, soy de las mayorías que hoy
votamos y hemos aprobado los recursos para que se tapen los
huecos de Bucaramanga, hemos votado esas mayorías para que
los colegios de Bucaramanga también tengan obras. Hago parte
de esas mayorías, de las que ha ayudado a que Bucaramanga
salga adelante y siendo siempre muy propositivo, nunca en la
bajo la crítica y bajo la amenaza, bueno y ya entrando en el
proyecto de acuerdo que creo que se necesita, si queremos
saber doctor Tobón, es específicamente en qué se van a
gastar estos recursos, esa es mi pregunta que nos diga
específicamente en que se van a gastar, esos recursos.
Gracias presidente.

PRESISENTE: A usted honorable concejal bienvenido el debate,
cuando es debate es con argumento, es con propuestas, lo que
no permitimos en la mesa es las peleas, ni las discusiones,
fuera micrófono, o que no se respete el reglamento, entonces
debate bienvenido y sobre todo por los que gestionan y
trabajan por el sector rural; tiene, vamos concejal Wilson
Danovis, dónde se encuentra, Danovis, Danovis. Me dijo que
tenía un invitado, por favor, me están solicitando una
sesión informal para un ciudadano y pues por favor me regala
el nombre de la ciudadana, aprueban honorables concejales la
sesión informal.

SECRETARIO: Ha sido aprobada la sesión informal, señor
presidente.

PRESISENTE: vamos a escuchar por 5 minutos la señora Liliana
Ramírez. Señora Liliana bienvenida al Concejo Bucaramanga,
la Junta Directiva de la ciudad tiene el uso de la palabra
por 5 minutos.

INTERVENCIÓN INVITADA SEÑORA LILIANA RAMIREZ: Gracias, muy
buenos días señores concejales, los señores administrativos.
Yo vengo acá con, ya he escuchado que usted ya lo han
debatido, con el mismo tema de que muchos ciudadanos tenemos
por el mejoramiento de vivienda. Yo sé que ha pasado muchas
cosas dentro del INVISBU, pero yo lo que sí vengo es que por
favor tengan un poquito de seriedad, conciencia con los
ciudadanos porque, porque hay muchos que la vivienda es
invivible ósea se dijo un mejoramiento y lo que se ha hecho
un desmejoramiento, por ejemplo para la casa en que yo vengo
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en disputa, es una casa que no se puede vivir eso salió, en,
hace un mes, más de un mes 40 días, 45 días, dentro de los
medios de comunicación he pedido ayuda por la procuraduría
ya aquí la ayúdame me la ha prestado el señor Concejal
Danovis, él es el que me ha estado ayudando, pero aun así no
ha sido escuchado porque, porque no sé, si es incapacidad o
que allá hablan muy bonito, ay qué es que hay un proceso, es
que hay que repetir el proceso y nuevamente no sé, si
ahorita se va a dar porque me enterado que el señor Gerente,
se cambió nuevamente. Dicen que esto tiene que haber, que
tiene que salir en julio, estamos en abril terminando abril,
quedan no más dos meses en la cual, si seguimos en las
mismas palabras bonitas de proceso de funcional, de qué es
qué le vamos a hacer todo bien, no creo, no creo que vaya a
salir, bien a esto. No vengo a criticar, simplemente a que
si ustedes o ustedes no, los señores INVISBU dicen, hablan,
es mejor hacer que hablar, que si el señor y lo he estado
llamando por todos lados, le hice una invitación al Señor
Alcalde, que es fue, este proyecto lo representa a él,
porque, porque fue por medio de la Alcaldía que se dio,
entonces, y él lleva un lema muy bonito, pero aquí
definitivamente Cárdenas no lo hizo. Entonces yo sí le digo
que la ética se vea en eso Y ustedes como concejales, ósea
no es una pelea, de quién hace, ¿quién hizo, quién es esto?
Sino que todos se apoyen para que INVISBU, la Alcaldía nos
cumpla porque como ciudadanos, yo sé que eso fue una
regalía, pero no fue una regalía es un derecho que tenemos
como ciudadanos, porque para eso pagamos impuestos y nos
dice que de eso viene. Entonces yo aquí si vengo a poner la
queja de que no sean más palabras, que no sean más disputas,
que no sea, es que nos quieren hundir. Es que este nos
quiere criticar, es que ese nos quiere verlo mal, no, es
hacer porque definitivamente no sé cómo se manejan allá los
otros contratos, pero que le hagan cumplir a esa a esa
empresa Boulding, que fue la que se metió allá. Y de verdad
si usted no leyeron lo que salió vaya y miren la casa
ustedes están, y porque es mi preocupación, o porque vine
hoy acá, tengan un poquito de conciencia, porque está
lloviendo y esa casa a las 2 de la mañana que empieza a
llover toca pararnos a sacar agua, porque se mete por todos
lados, entonces a los señores de INVISBU, pónganse la mano
en el corazón, porque eso no es plata, ni de la Alcaldía, ni
de ellos es de nosotros mismos, gracias.

PRESIDENTE: A usted señora Liliana, así es se necesita
resultados, tiene el uso de la palabra Norberto González y
terminamos la sesión informal.

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR NORBERTO GONZALEZ: Muy buenos días
Honorables Concejales Verdad que es muy satisfactorio para
nosotros, yo como Presidente de la Junta de Acción Comunal,
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del Barrio Primero de Mayo, comuna cinco y a su vez
Conciliación de la Asociación de Juntas de Bucaramanga,
recientemente elegida, yo le quiero pedir al Señor de
INVISBU, por favor dele una mirada al Final, Nápoles,
Girardot. Verdad que es lamentable la situación que se está
viviendo allá y espero señores concejales que estás peleas
que ustedes tienen entre sí, sean beneficiosas para la
comunidad, mire los territorios no son cegados para nadie,
yo los invito a ustedes el primero de mayo, qué es el
aniversario de mi barrio donde no me ha llegado ni un
granito de arena, de la administración, barrio totalmente
abandonado llega a pedir votos, yo a todo mundo los apoyo
pero nadie me lleva nada, estoy necesitando una poda para el
barrio, ahorita que llegue aniversario a ver qué entidad nos
hace eso, ni siquiera una pintura nos dieron, las calles
abandonadas que ya vamos que no vamos entonces miremos,
señores concejales, hagamos algo por las comunidades, Comuna
5, olvidada del mejoramiento de vivienda, San Pedro allá
dónde vive el Chato, trabajemos yo vengo a trabajar por toda
la comunidad de Bucaramanga, como conciliador de la AMAC,
ese es el oficio que me toca, capacitar a todos las Juntas
de Acciones Comunales, Doctor Antonio su gestión ha sido
excelente, lo mismo las señoras que están en la oposición,
pero miremos unámonos todos trabajemos por el bien de
Bucaramanga, que esto 400 años nos den algo, 400 años de
lucha, mi barrio 54 años de fundado y desde la
administración del Doctor Jaime Rodríguez Ballesteros, que
no me ha llegado un granito de arena y a toda hora, no ya no
hay plata, pero si pagamos impuestos, el alumbrado público
le agradezco al doctor Cárdenas, nos lo cambio, y no es lo
mismo que el alumbrado en la cancha eso es lo único que
hemos recibido, no hemos recibido nada, les pido por favor
que nos colaboren, que nos hagan una limpieza en el barrio y
que apoyemos a estos barrios que verdad lo necesitan,
Nápoles, Sinal, la Feria están en alto riesgo, miremos que
le llevamos de soluciones a ellos, porque es una emergencia
de primera necesidad esos sectores. Muchas gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias a usted señor Norberto González
por visitarnos el día de hoy en el Concejo de la ciudad,
bienvenida a todas sus propuestas, vamos a hacer
verificación del quorum señor secretario, para levantar la
sesión informal.

SECRETARIO: Verificación del quórum.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN, presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, presente

JAVIER AYALA MORENO, (No contesto)
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LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES, (No contesto)

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO. Presente Señor secretario.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, (No contesto).

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, presente secretario.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA. Presente señor secretario.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES, Presente señor secretario.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, Presente

LEONARDO MANSILLA ÁVILA, Presente.

NELSON MANTILLA BLANCO, (No contesto).

JAVIER AYALA MORENO, Presente secretario.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, Presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, Presente.

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ, Presente señor secretario.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, presente secretario.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, Presente secretario.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR, Presente.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO, Presente.

Señor presidente le informo que el llamado a lista lo han
contestado 16 honorables concejales

INTERVENCIÓN H.C. JAIME ANDRES BELTRÁN MARTÍNEZ: Secretario
Jaime Andrés Beltrán, presente.

SECRETARIO: Se reporta la asistencia virtual del Honorable
Concejal Jaime Andrés Beltrán Martínez.

PRESIDENTE: Se levanta la sesión informal, continuemos con
la intervención sustentación del Director del Instituto de
Vivienda INVISBU.

INTERVENCIÓN DOCTOR AUGUSTO TOBON, DIRECTOR DEL INSTITUTO DE
VIVIENDA, INVISBU: Gracias señor presidente concejal
Cristian Reyes, que oficia hoy como presidente la plenaria,
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un saludo muy especial para usted y para el resto de la mesa
directiva, el Concejal Luis Fernando Castañeda, Concejal
Javier Ayala, igual un saludo muy especial para el ponente
el Concejal González y a todos los las concejalas y
concejales hoy en la plenaria, antes de iniciar digamos con
lo digamos con el tema en detalle de este proyecto yo quiero
mencionar la importancia que tiene desde el punto de vista
social y esa es digamos la visión que quiero que hoy miremos
para poderle dar aprobación a esto y solucionar de manera
definitiva un problema que tienen 175 familias que están,
Perdón 127 familias, que están en cuatro barrios de la
ciudad Bucaramanga, vale La pena mencionarlo son Altos del
Kennedy, Granada, Rincón de la Paz y Villa Mercedes, en este
recinto quiero exponer que del primer día que asumí por
directriz del Alcalde era el tema de solucionar esto de los
mejoramientos, no es no fue conocido por nosotros, porque
las redes sociales salió si sabíamos efectivamente que
técnicamente había unas, unos temas que había que resolver y
esa es digamos parte de la presencia que yo tengo hoy en el
instituto dar viabilidad al desarrollo de los contratos 092
del 2021 y el 121 del 2022, esos contratos lógicamente con,
dados a través de licitación pública en las que se
presentaron muchos y varios oferentes y las cuales
resultaron en uno de ellos 127 familias beneficiadas y en el
otro 400 familias, de las cuales este último de 30 son
rurales y que ya están determinadas cada una de sus familias
cuáles son las que hacen, o han sido beneficiadas por este
proceso de mejoramiento. El contrato 092 del 2021, para
poner más en conocimiento originó una reserva en ese año no
se podía repetir la reserva en el para el 2022 y se
constituyó como un pasivo exigible está plata qué es un
pasivo exigible, más allá de que esté en la caja nuestra del
Instituto hay que incorporarlas desde luego en el
presupuesto del 2023, para poderle dar continuidad al
contrato 092 del 2021, al que hacia yo referencia incluye a
127 familias de los cuatro barrios ya mencionados. Entonces
digamos que ese es el sentido que yo le quiero dar a esto y
posteriormente una vez miremos las cifras que están en la
presentación dar respuesta a cada una de las inquietudes que
tiene los diferentes concejales y los dos personas que
intervinieron en la sesión informal. Esto nos permitirá
poder continuar con un proceso que como bien es cierto el
contratista del contrato 092, el original está haciendo
tanto interventor como contratista en estos momento estamos
pendientes de reiniciar unas audiencias que estaban
programada para la semana pasada, se pidió una prórroga,
una, una suspensión y será, se harán esta semana porque la
idea es que estos contratistas originales terminen siendo
sancionados, va a asumir la responsabilidad un nuevo
contratista, una de las preguntas era que ¿Cuál es el
alcance que va a tener este contratista con respecto al tema
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del anticipo? el anticipo cuando el contratista asume la
responsabilidad asume también digamos las cargas que ha
tenido el contrato anterior, el anticipo seguirá siendo el
mismo y ha habido seguramente un arreglo entre ellos dos
para si hay digamos plata sobrante del anticipo, contratista
original se lo tenga que devolver al nuevo contratista, hay
todavía una plata en la fiducia es por orden de los ciento
setenta y ocho millones de pesos $178.000.000 y nosotros
hemos hecho un barrido, para mirar si se justificaba el
gasto que se ha hecho en este sentido y efectivamente
digamos la plata está invertida.

Yo quiero aclarar un tema y es que si bien es cierto hubo
una inconsistencia y un incumplimiento por parte de los
contratistas y lo que sí es cierto también es que ellos han
invertido los dineros en las obras, por ejemplo en el
contrato de los 400 mejoramientos, ellos hicieron
intervenciones en 211 viviendas, aperturaron lo que nosotros
llamamos aperturaron 211 y entregaron hasta que yo ingrese
al instituto, entregaron 61, hemos reiniciado este contrato
hace alrededor de un mes puedo decir que ya llevan 77 más
que nos han entregado y esperamos que la semana entrante nos
entreguen alrededor de 100 más. Luego digamos que pusieron
el pie en el acelerador, hemos estado muy vigilantes del
tema, yo he duplicado el equipo que hace control desde el
INVISBU, desde lo técnico para que no tengamos digamos
ninguna falencia, en el sentido de que los informes que nos
entreguen no correspondan a la realidad, porque en campo,
estamos nosotros visualizando esas actividades, otro tema
que nosotros pusimos sobre la mesa es que el contratista
tiene, puede pasar las cuentas de cobro, si la casa está
terminada, que el contrato como usted lo sabe es un contrato
que se hizo por cantidades de obra por esa razón,
aperturaba, por ejemplo, aperturaba viviendas y no las, no
las terminaba, porque digamos se, su objetivo era terminar
ciertas actividades, hicimos un otro si con este contratista
y podemos hacer lo mismo con el del contrato de los 127, y
es que una vez empieza una vivienda no se autoriza el pago
de ninguna cantidad de esa vivienda hasta tanto no la
terminé, esto que, qué efecto tiene obligara al contratista
a una vez arranque a construir un mejoramiento lo terminé
para poder tener acceso al pago y vamos a estar muy
pendiente de ese tema.

Otro tema que pusieron sobre la mesa es cuando esperamos
nosotros terminar estos mejoramientos, con el contratista
que ya reiniciamos, tenemos un compromiso a finales de junio
con el contrato ya liquidado en debida forma y completamente
entregado y del digamos con el segundo contratista que esto
de 127, esperaríamos que la fecha fuera muy similar, pero
dependerá ya de los tiempos de ejecución del reinicio, pero
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esperamos que no sea superior a 3 meses una vez reiniciado
el contrato. Ahora sí voy a centrarme en el en el tema de
las de las cifras.

INTERVENCIÓN H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Señor
presidente para una moción

PRESIDENTE: Que clase de moción.

INTERVENCIÓN H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Señor
presidente quiero preguntarle al doctor Tobón, si el señor
Israel Andrés Barragán Jerez es el subsecretario de
infraestructura, porque él fue el secretario INVISBU y
quiero saber ahora sí está.

INTERVENCIÓN DOCTOR AUGUSTO TOBON, DIRECTOR DEL INSTITUTO DE
VIVIENDA, INVISBU: Si tengo entendido que esta de
subsecretario de infraestructura. Con gusto concejala.

PRESIDENTE: Continúe Doctor.

INTERVENCIÓN DOCTOR AUGUSTO TOBON, DIRECTOR DEL INSTITUTO DE
VIVIENDA, INVISBU: Bueno lo que mostramos aquí en esta, en
esta lámina, efectivamente son los códigos que están
incluidos en el catálogo de clasificación presupuestal.

El código 1. Qué es la cuenta principal, qué es la de
ingreso Y una subcuenta 1.2, qué son recursos de capital la
subcuenta 1.2.10. qué es recursos del balance del instituto
y la cuenta la subcuenta 1.2.1001 cancelación de reservas
obedece a novecientos veintitrés millones ciento setenta y
cinco mil setecientos sesenta y cuatro pesos con setenta
centavos $923.175.664,70 centavos y ahí, yo quiero
aprovechar para aclararle al concejal Sanabria, no todos
estos recursos son efectivamente de la obra, o de la obra,
tenemos una reservas desde setecientos noventa y ocho
millones de pesos $798.000.000 de la consultoría y trece
millones $13.000.000 de la interventoría, los otros recursos
obedecen a subsidios que no fueron cobrados por las
adjudicatorias en esa fechan y quedan metidos también dentro
del recurso del balanceo por el orden de los ciento setenta
y cinco millones de pesos $175.000.000 y con eso completamos
novecientos veintitrés millones $923.000.000 que aparecen
como cancelación de reservas. En la subcuenta 1.2.10.02
superávit del fiscal, ahí tenemos unos recursos por ciento
cincuenta millones trescientos treinta y cinco mil
$150.335.000 qué son recursos que no fueron ejecutados en el
año 2022 y que pasan lógicamente a hacer parte de nuestro
recursos del balance del año 2023, para un total de mil
setenta y tres millones quinientos once mil cuatrocientos
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quince con setenta y tres centavos $1.073.511.415,73
centavos. Siguiente.

INTERVENCIÓN H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Presidente
una moción, por favor, una moción presidente.

PRESIDENTE: Qué clase de moción.

INTERVENCIÓN H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: De
procedimiento para que el arquitecto, no es para solicitarle
al arquitecto que frente a esta información que nos está
dando nos certifique por vos que en el folio 14, quién
aparece firmando es la persona que hace las veces de jefe de
presupuesto del INVISBU que se llama Maritza Gómez Martínez,
porque firma como profesional y contador público, pero que
nos deje constancia que ella según Decreto 111 hace las
veces como lo dice la norma de Jefe de Presupuesto para
certificar la disponibilidad. Gracias.

PRESIDENTE: Perfecto, muchas gracias; continúe Arquitecto.

INTERVENCIÓN DOCTOR AUGUSTO TOBON, DIRECTOR DEL INSTITUTO DE
VIVIENDA, INVISBU: En este cuadro que es incorporación de
gastos para el 2023 también en el con los mismos códigos, en
la cuenta 2. que obedece a los Gastos como cuenta principal,
una subcuenta 2.3. de inversión. 2.37 qué es disminución de
pasivos. 2.3.706 financiación del déficit fiscal. 2.3. Como
subcuenta. 2.3.70602 adquisición de bienes y servicios y en
cuenta 2.3706024599002.601 servicios fiscal y financiero.
Ahí es donde aparecen estos novecientos veintitrés millones
de pesos $923.000.000 y en la subcuenta
2.3.20.0200541031.54111.601 servicio de la construcción,
aparecerán los ciento cincuenta millones de pesos
$150.000.000 restantes para que nos de la misma cifra de mil
setenta y tres millones quinientos once cuatrocientos quince
con setenta y tres centavos $1.073.511.415,73, finalmente
para detallar estos ciento cincuenta millones de pesos
$150.000.000 que aparecen en la cuenta que ya habíamos
hablado anteriormente, este, para incluir dentro de la meta
de asignar 521 subsidios complementarios a hogares en
condición vulnerable con enfoque diferencial esta cuenta
sumara adicionalmente, a otros dineros que tenemos para ese
fin, y asignar subsidios complementarios a hogares
vulnerables que es nuestro principal propósito con una meta
programada para este año de 166 subsidios. Ahora si pasando
a resolver, ya resolví algunas de inquietudes que tenían los
concejales y concejalas, pasó, pues entonces, el Concejal
Sanabria, creo que ya le respondí las inquietudes, me
faltaba por mencionar el tiempo para reiniciar, reiniciamos
el de 400 años hace aproximadamente un mes y el reinicio de
esta, de este del 127 el 092, con un nuevo contratista al
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que le fueron cedidos los contratos, iniciamos una vez
terminemos este proceso de aprobación desde acá en plenaria
y la sanción del señor Alcalde. El concejal Danovis
mencionaba que una de las personas afectadas lo llamo tengo
entendido es la señora de Choreras de Don Juan que se llama
Sandra Liliana, a la Señora Sandra Liliana, ya se han
efectuado varias visitas técnicas tal vez, olvidó mencionar
ese tema, hay un tema estructural ahí, tengo que declararlo
y es que estamos haciendo un diseño especial porque la casa
es de Tapia pisada. Cuándo se hizo la primera intervención
desde lo técnico se pensó en hacer una sola agua y un
recorte de la tapia y nos toca porque lo que solicite es que
teníamos que llevar la cubierta al estado original, o sea,
hacerla en dos aguas, para que funcione de mejor manera,
cómo quedó recortarla tapia estamos ya a través de unas
personas expertas en tapia pisada considerando ciertas cosas
yo lo que puedo comentarle es que espero que a final de
antes de que se acabe este mes empecemos la intervención de
la señora Liliana y empezaremos los trabajos y hasta
finalizarlos no descansaremos para que ella tenga digamos
esa esa tranquilidad. La Concejal Marina Arévalo, una de las
sugerencias es que van a estar vigilantes definitivamente
sobre el tema de los mejoramientos rurales, es una tarea que
me parece muy bien y es bienvenida sea de todos los 19
concejales, porque si uno de los propósitos que tenemos
desde que asumí la dirección del INVISBU, es poder dar
cumplimiento cabal en debida forma a lo mejoramientos
atendiendo el compromiso que adquirimos con cada una de las
personas que fueron objeto del beneficio en sus cantidades y
en las calidades en que se exigió, entonces estaremos muy
atentos a eso se cumpla y bienvenidas todas las, digamos las
intervenciones y sugerencias que nos puedan hacer al, al en
esa en ese en estos contratos.

Estructura del proyecto el anticipo ya lo mencioné el
anticipo seguirá siendo el anticipo de ese contratista, del
nuevo contratista seguirá siendo el mismo, con el mismo
anticipo sobre ese valoraremos. Olvidaba, el concejal
Sanabria mencionaba un tema de que si con eso podría
ocasionar un desequilibrio económico, desde luego el
contratista tendrá que terminar en cantidades en calidad,
cómo se planteó, hay unas fórmulas del Ministerio de
vivienda que estamos estudiando para poder digamos hacer un
reajuste y que garantice efectivamente que estas personas se
les va a cumplir con eso, pero eso también ya está
garantizado concejal Sanabria. El concejal Barajas
mencionaba el tema del mejoramiento del sector rural,
haciendo, nosotros teníamos venía, venía caminando con el
gobierno del Doctor Duque como alguien lo mencionó creo que
fue concejal Wilson un proyecto de mejoramientos de vivienda
para el sector rural, este era de 224 mejoramientos en su
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momento, el proyecto quedo digamos enterrados y me vale el
perdón el término por el cambio de gobierno y por el tema de
digamos de las nuevas directrices del gobierno nacional. En
ese orden de ideas nos dimos a la tarea de estar en
permanente comunicación con el Ministerio y hoy puedo decir
que ya firmé la carta de intención para ese, esos
mejoramientos desafortunadamente no solo 224 van a ser 187,
pero ya están aprobados y ya me llegó la resolución de
aprobación en donde somos uno de los cinco municipios
escogidos para poder hacer mejoramiento de vivienda de
interés social que se llama vivienda resiliente en Colombia.
Entonces digamos que ya empezó a caminar, tenemos un plazo
de 2 meses que yo quiero acortar con el Ministerio para
poder mejorar la base de datos que se envió en su momento,
se envió una base de datos de 250 postulantes, yo quiero
ampliarla porque va a ver un filtro en el que seguramente
muchas personas van a salir tengan en cuenta que los
requisitos son muy estrictos desde el ministerio, que no
hayan recibido un subsidio de vivienda con anterioridad, que
la persona no tenga propiedad osea que ese sea su única
propiedad, no tenga otras propiedades y seguramente va a
haber personas que van a salir por ese tema y por eso quiero
ampliar esa esa base de datos, entonces los mejoramientos
van caminando, tenía también el Concejal Barajas la
inquietud del contrato de los 400 mejoramientos
efectivamente ya empezó a caminar mencione que ya en un, en
menos de un mes, de que va trabajando porque hablo a 10 de
Abril, para el día que entramos de las de las vacaciones de
semana santa, me entregaron ya 77 nuevos mejoramientos y
estamos en, ya próximos a que nos entreguen alrededor de 100
más que esperamos sea la semana la semana entrante. Concejal
Wilson Ramírez también menciona el tema del acuerdo de los
de los mejoramientos con el, con el, con el Ministerio y
menciona el tema de los recursos del balance, estos son,
estas platas realmente ya están necesitamos es
reincorporarlas en el balance nuestro de este año, para
poderlas ejecutar. El Concejal Carlos Parra, ya ahora le
contestara la pregunta Henderson y el concejal Mancilla, en
que van a gastar los recursos. Estos recursos del balance,
ya cómo lo mencioné van dirigidos a la reactivación primera.
En primera instancia a la recreación del contrato de los
mejoramientos de los cuatro barrios que mencione y para
adjudicar o pagar unos subsidios que ya fueron adjudicados
pero que las personas no se acercaron a reclamar por
distintas razones, entonces la idea es salir también de esos
subsidios para vivienda. Esa es ya mi intervención
presidente muchas gracias por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: A usted arquitecto tiene el uso de la palabra el
doctor Henderson Robles secretario de Hacienda Bucaramanga
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INTERVENCIÓN DOCTOR HENDERSON ROBLES, SECRETARIO DE HACIENDA
DE BUCARAMANGA: Presidente Muchas gracias para usted la mesa
directiva y todos los honorables concejales, yo creo que en
materia finanzas públicas en el momento en el que se active
o se realice cualquier tipo de movimiento al presupuesto
pues básicamente todo obedece a una norma, la primera norma
la cual me quiero referir es lo que nos aportaba la
honorable concejal Marina en tanto del plan financiero y la
certificación del marco fiscal, el Decreto 1068 del 2015
pues básicamente en su Artículo 2.8.1.1.2 Establece que el
plan financiero será pues entre otras cosas un programa de
ingresos y gastos que usted puede llevar a los próximos 10
años, el marco fiscal de mediano plazo honorables concejales
está compuesto entre otras cosas por 11 capítulos, el plan
financiero está el Capitulo número 5 y, por qué los recursos
del balance pues entre otras cosas no se proyectan a los
siguientes 9 años, tal como lo de refiero estos recursos del
plan financiero están dados en unidad de caja y los recursos
del balance solo se pueden determinar el cierre de la
vigencia del año inmediatamente anterior, por lo tanto no se
pueden proyectar en los años subsiguientes, en tanto del
porque la constitución del pasivo exigible de la vigencia
expirada, pues aca hay que traer a colación, básicamente el
Artículo, bueno la circular externa 032 del 2021 del
Ministerio de Hacienda el Artículo 2.8.1.7.3.2 y el
2.8.1.7.3.3 del Decreto 1068 del 2015 que establece las
cuentas por pagar y las reservas presupuestales que no se
hayan ejecutado a 31 de diciembre en la vigencia, en la cual
se constituyeron expiran sin excepción y fenece, teniendo en
cuenta esto pues básicamente el acuerdo Municipal 047 del 31
de diciembre del 2022 a través del Artículo 22 consagra,
cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el pago
de obligaciones adquiridas, ojo obligaciones adquiridas con
las formalidades previstas en el estatuto orgánico y de las
demás normas que regulen la materia y sobre los mismos no se
hubiese constituido la reserva cómo es en este caso de
apropiación o la respectiva cuenta por pagar se ordenara el
pago con cargo a pasivos exigibles de vigencias expiradas,
esto mismo también está básicamente impuesto en la ley 1940
del año 2018. Entonces básicamente lo que quiero decirles es
acá hay una obligación contractual la norma nos establece,
tienes un año después de tener la obligación contractual
para ejecutarlo a través de reserva pero cuando la reserva a
31 de diciembre no haya sido ejecutada por la reserva fenece
el Ministerio de Hacienda a través de la dirección de apoyo
fiscal pues ha emitido serios, concepto sentando de que no
se puede constituir reserva de la reserva, eso no aplica eso
no se ejecuta, por eso el Decreto 1068 establece básicamente
que la reserva fenece, sin embargo como hay una obligación
legalmente adquirida con el contratista al fenecer la
reserva tenemos la figura de la constitución del pasivo
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exigible de la vigencia expirada, tal como lo establece
también el mismo Decreto 1068 el Artículo 22 del acuerdo
Municipal 047 y eso es lo que traemos a colación en este
momento. Muchas gracias señor presidente.

PRESIDENTE: A usted doctor Henderson, entonces lo vamos a
dar por cerrada, cerrado el debate y vamos a iniciar, tiene
el uso de la palabra concejal Parra por 3 minutos y cerramos
el debate y entramos a votación. Entonces por favor, estar
muy pendiente porque la votación es nominal.

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias
presidente, tengo que leer el numeral 12 para que veamos
como dieron aplicación a la norma, y dice: Teniendo en
cuenta que durante la vigencia del 2021 se comprometieron
recursos para:

1. Reubicaciones en cumplimiento de un
fallo acción popular
2. Asignación de subsidio familiares
3. Mejoramiento de vivienda urbana en
cuatro barrios
4. Interventoría técnica
administrativa urbana en cuatro barrios del municipio
Bucaramanga los cuales pasaron hacer reservas en el año 2022
compromisos de estos que el 31 de diciembre quedaron con un
saldo pendiente de incorporar para poder cumplir con el
objeto de su creación y para el caso de los contratos sin
terminar su ejecución y respectiva liquidación final por un
valor total de novecientos veintitrés millones de pesos
$923.000.000.

Entonces lo que usted nos está diciendo la segunda norma que
nos leyó cuando no se haya constituido reserva, la reserva
efectivamente se constituyó, y el momento que uno tiene que
aplicar, perdón que, efectivamente se constituyó la reserva,
entonces no sería aplicable el artículo que usted nos leyó y
lo que sé, no sería procedente aplicarlo por ese punto yo
tendría entonces que abstenerme a votar el numeral 12,
porque no es constituyente con la norma.

PRESIDENTE: Gracias concejal, tiene 2 minutos para resolver
la inquietud.

INTERVENCIÓN DOCTOR HENDERSON ROBLES, SECRETARIO DE HACIENDA
DE BUCARAMANGA: Concejal no se abstenga de votar, hágalo y
hágalo tranquilamente, la norma es clara y dice la reserva
fenece, no es permitido crear reserva de la reserva, cuando
la reserva fenece a 31 de diciembre del año mediatamente
anterior, no podemos desconocer la obligación y lo que
tenemos es la alternativa que nos está dando la ley y que
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hemos traído aquí n cantidad de veces de la creación de los
pasivos exigibles, cierto, creo que él concejal la tiene
clara, entonces en el año 2021 creamos una obligación a
través de un contrato, no sé ejecutó, se crea la reserva
presupuestal, fenece la reserva presupuestal y creamos el
pasivo exigible de la vigencia, expirada teniendo en cuenta
la obligación legalmente adquirida, por eso le estoy
diciendo si operan los artículos que le estoy diciendo y es
completamente claro, el dice sino se ha constituido la
reserva, porque no se ha constituido, por qué este año no
podemos constituir reserva de la reserva tenemos es que
constituir el pasivo, porque, porque hay una obligación
legalmente adquirida.

INTERVENCIÓN H.C. ANTONIO JOSE SANABRIA CANCINO: Presidente.

PRESIDENTE: Acuérdense que ahí dos intervenciones por cada
proyecto, vamos a darle el uso de la palabra, pero por favor
ya con esta intervención agotamos.

INTERVENCIÓN H.C. ANTONIO JOSE SANABRIA CANCINO: Es para
hacer claridad al respecto Doctor Henderson, la reserva
quedó constituida en diciembre del 2022 en pasivo exigible,
si, y eso fue lo que pasó para el 2023. Ok gracias
presidente.

PRESIDENTE: A usted honorable concejal, entonces vamos, se,
se cierra la discusión de la ponencia, señor secretario le
pregunto primero a la honorable concejal Silvia Moreno, si
mantiene su solicitud de voto nominal.

INTERVENCIÓN H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Si señor,
mantengo la solicitud de votación nominal.

PRESIDENTE: Entonces vamos a iniciar votación nominal para
la ponencia, hágase el llamado para la misma.

SECRETARIO: Votación nominal para la ponencia del proyecto
acuerdo 016 del 2023, señor presidente.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN, Positivo.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, Positivo.

JAVIER AYALA MORENO, Positivo secretario.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES, (No contesto)

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO. Señor secretario Carlos
Barajas vota positivo para mejor calidad de vida.
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JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, (No contesto).

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, Positivo secretario.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA. Positivo señor secretario.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES, Positivo.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, Positivo.

LEONARDO MANSILLA ÁVILA, Positivo.

NELSON MANTILLA BLANCO, (No contesto).

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, Positivo.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, Positivo.

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ, Positivo.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, Positivo.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, Positivo.

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR, Positivo.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO, SI.

PRESIDENTE: Cerramos la votación, virtualmente algún voto
señor secretario.

SECRETARIO: Ya reviso señor presidente.

PRESIDENTE: Los que estén conectados se cuenta positivo, así
es según el reglamento.

PRESIDENTE: Por favor, señor secretario, sírvase certificar
la votación de la ponencia.

INTERVENCIÓN H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: Nelson Mantilla.
Positivo.

INTERVENCIÓN H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: secretario,
Jaime Andrés Beltrán. Positivo.

SECRETARIO: Señor presidente le informo que han votado la
ponencia 18 honorables concejales y 18 votos positivos.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra concejal Silvia
Moreno.
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INTERVENCIÓN H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Señor
presidente para.

PRESIDENTE: Perdón, primero aprobada la ponencia según lo
certifico, el señor secretario tiene el uso de la palabra
concejal Silvia.

INTERVENCIÓN H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: señor
presidente para retirar la votación nominal al proyecto.

PRESIDENTE: Al retirar la votación nominal por favor
secretario de pasear lectura del Artículo 1° del Artículo
primero.

SECRETARIO: Artículo Primero del proyecto de acuerdo 016 del
2023. Créase en el Presupuesto general de rentas y gastos
del Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana
en el municipio de Bucaramanga INVISBU, correspondiente a la
vigencia 2023 el siguiente rubro presupuestal. Recursos
balance. Cancelación de reservas.

A sido leído el Artículo 1. señor Presidente.

PRESIDENTE: Levantada la votación nominal, le pregunto
honorables concejales si aprueban el Artículo 1.

SECRETARIO: A sido Aprobado el Articulo 1. original del
proyecto de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: Aprobado el Artículo primero. Continuamos
secretario.

SECRETARIO: Artículo Segundo. Incorpórese adicciones al
presupuesto general de rentas del Instituto de Vivienda de
Interés Social y Reforma Urbana del Municipio Bucaramanga,
INVISBU, para la vigencia 2023 la suma de mil setenta y tres
millones quinientos once mil cuatrocientos quince pesos con
setenta y tres centavos $1.073.511.415,73 centavos, conforme
el siguiente detalle:
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Ha sido leído el artículo segundo, señor presidente.

PRESIDENTE: Aprueban señores concejales el artículo segundo.

SECRETARIO: Ha sido Aprobado el artículo segundo original
del proyecto de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: Aprobado el Artículo Segundo. Démosle lectura al
artículo tercero.

SECRETARIO: artículo tercero. Creación en el presupuesto
general de gastos del Instituto de Vivienda de Interés
Social y Reforma Urbana del Municipio Bucaramanga, INVISBU,
para la vigencia 2023, el siguiente rubro presupuestal.

Ha sido leído el artículo tercero, señor presidente.

PRESIDENTE: Aprobado honorables concejales el artículo
tercero.

SECRETARIO: Ha sido aprobado el Articulo 3 original del
proyecto de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: Aprobado el artículo tercero, démosle lectura al
artículo cuarto.

SECRETARIO: artículo cuarto. Incorpórese. Adiciónese en el
presupuesto de gastos de inversión Instituto de Vivienda de
Interés Social y Reforma Urbana del Municipio Bucaramanga,
INVISBU, para la vigencia 2023, la suma de mil setenta y
tres millones quinientos once mil cuatrocientos quince pesos
con setenta centavos $1.073.511.415,70 Conforme lo
siguiente.
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Ha sido leído el artículo cuarto original del proyecto de
acuerdo, señor presidente.

PRESIDENTE: Aprobado honorables concejales el artículo
cuarto.

SECRETARIO: Ha sido aprobado el artículo cuarto original del
proyecto de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: Aprobado el artículo cuarto, démosle lectura al
artículo quinto.

SECRETARIO: artículo quinto. El presente acuerdo rige a
partir de la fecha de su sanción y publicación. Ha sido
leído el artículo quinto original del proyecto de acuerdo,
señor presidente.

PRESIDENTE: Aprobado honorables concejales el artículo
quinto.

SECRETARIO: Ha sido aprobado el artículo quinto original del
proyecto de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: Aprobado el artículo quinto, continuemos
secretario con los considerandos.

SECRETARIO: Considerando.

1. Que el Artículo 313 de la
Constitución Política de Colombia señala que “Corresponde a
los concejos: (…) numeral 5. Dictar las normas orgánicas del
presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de rentas y
gastos”

2. Que el Artículo 315 de la
Constitución Política de Colombia dispone que “Son
atribuciones del alcalde: (…) 5. Presentar oportunamente al
Concejo los Proyectos de acuerdo sobre planes y programas de
desarrollo económico y social, Obras Públicas, presupuesto
anual de rentas y gastos y los demás que se estimen
convenientes para la buena marcha del municipio”.
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3. Que el Instituto de Vivienda de
Interés Social y Reforma Urbana del Municipio Bucaramanga,
INVISBU, es un establecimiento público descentralizado del
orden Municipal con autonomía administrativa presupuestal,
creado mediante Acuerdo Municipal No.048 de 1995. El cual
respecto a su presupuesto se rige tanto por el Decreto
Nacional No.111 del 1996. Estatuto Orgánico del presupuesto
General de la Nación, como por el Decreto 076 de 2005,
Estatuto Orgánico del Presupuesto Municipal.

4. Que el Artículo 35 del Decreto
Municipal 076 de 2005 Estatuto Orgánico del presupuesto
Municipalidad, dispone que en las Entidades
Descentralizadas, las Juntas o Concejo directivos ejercerán
las funciones de Concejo Superior de Política Fiscal CONFIS,
y el Artículo 14 ibidem señala que “los excedentes
financieros de los Establecimientos Públicos Municipales y
Fondos Rotatorios Municipales que liquiden al cierre la
vigencia fiscal son propiedad del municipio. “El concejo de
Gobierno Municipal determinara la cuantía que hará parte de
los recursos de capital del presupuesto Municipal…”

5. Que el Articulo 100 del Decreto
Municipal 076 de 2005, conviene la presentación de proyectos
de acuerdos Municipales cuando sea indispensable aumentar o
reducir las partidas presupuestales aprobada en el
presupuesto Municipal.

6. Que en el Artículo 18 de la ley
1551 de 2012 que modifica el Artículo 32 de la Ley 136 de
1994, dentro de las atribuciones los concejos señala…
numeral 9. “Dictar las normas de presupuesto y expedir
anualmente el presupuesto de rentas y gastos.

7. Que mediante Acuerdo Municipal 047
de 1 de diciembre del 2022, se fijó el Presupuesto General
de Renta Gastos del municipio de Bucaramanga, para la
vigencia fiscal de primero de 1 de enero al 31 diciembre del
2023, del cual hace parte el Instituto de Vivienda de
Interés Social y Reforma del municipio Bucaramanga INVISBU,
como una sección del mismo.

8. Que mediante el Decreto Municipal
0216 del 15 diciembre del 2022, se Liquida el Presupuesto
General de Rentas y Gastos del Municipio Bucaramanga, para
la vigencia fiscal de 1 de enero al 031 de diciembre del
2023, fijado mediante Acuerdo No.047 DEL 01 de diciembre de
2022.

9. Que mediante Resolución No.432 de
12 de diciembre, expedida por el Instituto Vivienda de
Interés Social y Urbana del Municipio de Bucaramanga,
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INVISBU, “… se liquidó el presupuesto de Rentas y Gastos del
Instituto de Vivienda de Interés, Social y Reforma Urbana
del Municipio Bucaramanga, INVISBU, para la vigencia fiscal
del 1 de enero al 31 diciembre 2023.

10. Que mediante Resolución No.018 de
23 de enero de 2023, expedida por el Instituto Vivienda de
Interés Social y Urbana del Municipio de Bucaramanga,
INVISBU, “… se constituyen las reservas de aprobación
Municipal del Instituto Vivienda de Interés Social y Urbana
del Municipio de Bucaramanga, INVISBU, correspondientes a la
vigencia fiscal del 2022”.

11. Que mediante la Resolución No.019
del 23 de enero del 2023, expedida por el Instituto Vivienda
de Interés Social y Urbana del Municipio de Bucaramanga,
INVISBU, “… se constituyen las cuentas por pagar del
Instituto Vivienda de Interés Social y Urbana del Municipio
de Bucaramanga, INVISBU, correspondiente a la vigencia
fiscal 2022”.

12. Que teniendo en cuenta que durante
la vigencia del 2021, se comprometieron recursos para: I)
Reubicaciones en cumplimiento de un fallo acción popular,
II) Asignación de subsidios familiar de vivienda Municipal
complementaria, III)Mejoramientos viviendas Urbanas en
cuatro barrios del municipio de Bucaramanga, y
IV)interventoría técnica, administrativa, financiera,
ambiental, de seguridad y salud en el trabajo para el
mejoramiento vivienda urbana en cuatro barrios del municipio
Bucaramanga los cuales pasaron a reservas en el año 2022,
compromisos estos que a 31 diciembre del 2022, quedaron con
un saldo pendiente de incorporar para poder cumplir con el
objeto de su creación, y para el caso de los contratos sin
terminar su ejecución y respectiva liquidación final, por un
valor total de novecientos veintitrés millones ciento
setenta y cinco mil setecientos sesenta y cuatro pesos con
setenta centavos $923.175.764.70; el instituto requiere
adicionar está suma para dar cumplimiento a cada uno le
compromisos previos adquiridos en la entidad.

13. Que en ese orden, la profesional
universitaria con funciones de Contadora del Instituto
Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de
Bucaramanga, INVISBU, expidió la certificación de fecha
veinticuatro (24) de febrero de 2023, donde indica que el
balance general a 31 de diciembre del 2022, aparecen unos
compromisos del año 2021 -Recursos de balance por valor de
novecientos veintitrés millones ciento setenta y cinco mil
setecientos setenta y cuatro pesos con setenta centavos
$923.175.764,70, y que de igual manera el cierre de la
vigencia 2022 se presenta un excedente financiero por valor
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de ciento cincuenta millones trescientos treinta y cinco mil
seiscientos cincuenta y un pesos con tres centavos
($150.335.651.03) según certificación adjunta.

14. Que la Tesorera General Instituto
Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de
Bucaramanga, INVISBU, expidió certificación fechada tres (3)
de marzo del 2023, dónde describe con corte a 31 diciembre
2022, los saldos disponible de las cuentas bancarias del
Instituto, los cuales ascienden a la suma de ciento
cincuenta millones trescientos treinta y cinco seiscientos
cincuenta y un peso con tres centavos $150.335.651.03, según
la certificación adjunta, los cuáles serán incorporados con
el fin de dar cumplimiento al programa Proyección
Habitacional y Vivienda enmarcado en el Plan de Desarrollo
2020-2023 “Bucaramanga una ciudad de oportunidades”,
contempla la siguiente meta programada para la vigencia
2023, para asignar subsidios complementarios a hogares en
condición de vulnerabilidad con enfoque diferencial.

15. Que Adicional a la Tesorería
General del Instituto Vivienda de Interés Social y Reforma
Urbana del Municipio de Bucaramanga, INVISBU, expidió
certificación fechada del dos (2) de marzo de 2023, donde
describen con corte a 31 de diciembre de 2022, que en las
cuentas bancarias de la entidad existen saldos disponibles
para atender los pasivos exigibles vigencias expiradas por
un valor de novecientos veintitrés millones ciento setenta y
cinco mil setecientos setenta y cuatro pesos con setenta
centavos $923.175.764,70, recursos que el instituto requiere
adicionar para dar cumplimiento a cada uno de los compromiso
pendientes de pago bajo este concepto.

16. Que en ese orden de ideas, el
instituto requiere crear los presupuestales que se describe
y adicionar los mismos valores de los excedentes financieros
arrojados, y de los Recursos de Balance (Cancelación de
reservas), lo cual fie aprobado por el Concejo Directivo del
Instituto Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana del
Municipio de Bucaramanga, INVISBU, en sesión ordinaria de
fecha 06 de marzo del 2023, registrada en Actas 001, del
mismo día, actuando conforme a lo previsto en los Artículos
35 y 100, del Decreto Municipal 076 de 2005 - Estatuto
Orgánico de Presupuesto Municipal.

17. Que el Concejo Directivo del
INVISBU, en sesión ordinaria de fecha 06 de marzo de 2023,
aprobó crear e incorporar los siguientes rubros
presupuestales de Ingresos y Gastos 2023, y adicionar a los
mismos valores que estarían distribuidos como se detalla a
continuación:
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Ahí un cuadro que detalla los gastos.

18. Que la Secretaría de Hacienda
expidió una Certificación de fecha 14 de marzo de 2023
fundamentado en la comunicación recibida Instituto Vivienda
de Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de
Bucaramanga, INVISBU, previamente que se proponen adicionar
provenientes de los recursos de los balances de la vigencia
2022, por la suma mil setenta y tres millones quinientos
once mil cuatrocientos quince pesos con setenta y tres
centavos $1.073.511.415,73; señalando que afecta
Positivamente solamente la vigencia 2023, por lo tanto no se
proyectan en los siguientes nueve años por ser recursos de
expedientes financieros y solo pueden ser determinados hasta
el cierre de la vigencia inmediatamente anterior.

19. Que el acuerdo a lo señalado en el
Artículo 14 parágrafo 1º del Decreto Municipal 076 de 2005,
en sesión del Concejo de Gobierno de fecha 23 de marzo del
2023, se aprobó la adición al Presupuesto General de Rentas
y Gastos del municipio Bucaramanga, para la vigencia fiscal
de 1 de enero al 31 diciembre 2023 – Sección Instituto
Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de
Bucaramanga, INVISBU, contenida en el Acta No. 003 por la
suma de mil setenta y tres millones quinientos once mil
cuatrocientos quince pesos con setenta y tres centavos
$1.073.511.415,73.

20. Que teniendo en cuenta las
prioridades para el normal funcionamiento de la institución
y financiar los distintos proyectos dentro de sus funciones
y conforme a las metas establecidas en el Plan de Desarrollo
2020-2023, a la fecha en que se presenta este proyecto, se
hace necesario adicionar al Presupuesto de Ingresos y Gastos
del Instituto Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana
del Municipio de Bucaramanga, INVISBU, para la vigencia
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Fiscal del primero (1º) de enero al treinta y uno (31) de
diciembre del 2023, los recursos de Balance (superávit
fiscal y cancelación de reservas).

Señor Presidente ha sido leído el considerando del proyecto
de acuerdo.

PRESIDENTE: Concejales aprueban los Considerandos.

SECRETARIO: A sido aprobado el considerando original del
Proyecto de Acuerdo, señor presidente.

PRESIDENTE: Aprobados Considerandos démosle Lectura de la
exposición de motivos, por favor.

SECRETARIO: Exposición de Motivos del Proyecto de Acuerdo
016 del 2023.

Me permito poner a disposición del honorable Concejo de
Bucaramanga el Presente Proyecto de Acuerdo Municipal para
el cual se adiciona Presupuesto General de Rentas y Gastos
del municipio Bucaramanga para la vigencia fiscal de 1 de
enero al 31 de diciembre del 2023, sección Instituto
Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de
Bucaramanga, INVISBU, con el cual se busca autorización por
parte de la Corporación Pública para adicional de
presupuesto general de Rentas y Gastos del municipio
Bucaramanga, sección Instituto Vivienda de Interés Social y
Reforma Urbana del Municipio de Bucaramanga, INVISBU, para
la vigencia fiscal de 2023 la suma de mil setenta y tres
millones quinientos once mil cuatrocientos quince pesos con
setenta y tres centavos $1.073.511.415,73. Los valores
adicional aprobados por el Concejo Directivo del Instituto
Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana del Municipio de
Bucaramanga, INVISBU, en sesión ordinaria de fecha 06 de
marzo del 2023, Acta No.1 son las posiciones cuenta con un
cuadro donde se detallan los valores que se van a adicionar.

La adición presupuestal propuesta son el resultado del
cierre fiscal con corte a 31 diciembre del 2022 disponible
en banco y correspondientes a, 1. Recursos del balance por
la suma de Novecientos veintitrés millones ciento setenta y
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cinco mil setecientos setenta y cuatro pesos con setenta
centavos $923.175.764,70; siendo saldos de reserva del 2021
no ejecutados durante la vigencia 2022, con obligaciones
legalmente contraídas que soportan compromisos que todavía
se encuentran vigentes. 2. Excedentes financieros
equivalentes a un valor de ciento cincuenta millones
trescientos treinta y cinco seiscientos cincuenta y uno
pesos con tres centavos $150.335.651.03, que serán
incorporados con el fin de dar cumplimiento al programa de
prevención habitacional vivienda en el marcado en el Plan de
Desarrollo 2020-2023 “Bucaramanga una ciudad oportunidades”,
contempla lo siguiente meta programada para la vigencia 2023
asignar subsidios complementarios a hogares en condición de
vulnerabilidad con enfoque diferencial. La información
referida se detalla según certificación 017 del 24 de
febrero del 2023, Adjunta expedida por la profesional
Universitaria con funciones de Contador Público del
Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma para el
municipio Bucaramanga, INVISBU, en la vigencia 2022 y en las
certificaciones fechadas 2 y 3 de marzo 2023, adjuntas
expedida por la tesorería general del Instituto de Vivienda
de Interés Social y Reforma para el municipio Bucaramanga,
INVISBU, para la vigencia 2023. Asimismo la Secretaría de
Hacienda Municipal mediante certificación de fecha 14 de
marzo del 2023, fundamenta en la comunicación Instituto de
Vivienda de Interés Social y Reforma para el municipio
Bucaramanga, INVISBU, previamente que se propende adicionar
provenientes de los recursos de balance de la vigencia 2022,
por la suma de mil setenta y tres millones quinientos once
mil cuatrocientos quince pesos con setenta y tres centavos
$1.073.511.415,73; señalando que afectan positivamente solo
la videncia 2023 por lo tanto no se proyectan en lo
siguiente 9 años por ser recursos de excedentes financieros
y solo pueden ser determinados hasta el cierre la vigencia
Inmediatamente anterior. Acto seguido y de Conformidad con
el Artículo 14 parágrafo 1 del Decreto Municipal 076 de
2005, cuando resulten el Excedente financieros de los
establecimientos públicos Municipales que liquiden al cierre
la vigencia fiscal son propiedad del municipio
correspondiente al concejo del gobierno Municipal determinar
la cuantía que hará parte de los recursos de capital del
presupuesto Municipal y asignara, por lo menos el 20% al
establecimiento público que haya generado dicho excedente
conforme a lo señalado en sesión del Concejo de Gobierno
consignada en el Acta número 003 de fecha 23 de marzo 2023,
se aprobó la adición del presupuesto General de Rentas y
Gastos del Municipio Bucaramanga para la vigencia fiscal del
1 de enero a 31 diciembre del 2023, sección Instituto de
Vivienda de Interés Social y Reforma para el municipio
Bucaramanga, INVISBU, por la suma de mil setenta y tres
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millones quinientos once mil cuatrocientos quince pesos con
setenta y tres centavos $1.073.511.415,73.

Fundamentos constitucionales y legales

Artículo 313 de la Constitución Política de Colombia.

Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia.

Decreto nacional 111 de 1996.

Decreto 076 de 2005, Estatuto orgánico del presupuesto
Municipal.

Artículo 35 del Decreto Municipal 076 de 2005.

Artículo 100 del Decreto Municipal 076 de 2005.

Artículo 18 de la ley 1551 de 2012.

Acuerdo Municipal 047 de diciembre 1 de 2022.

Decreto Municipal 0216 del 15 diciembre de 2022.

Ley 617 de 2000

Ley 1176 de 2007

Ley 1551 de 2012 y demás normas concordantes.

Por lo anterior se pone a disposición del honorable Concejo
de Bucaramanga, el presente proyecto acuerdo con el fin de
adicionar los recursos señalados al Presupuesto General de
Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga para la
vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023,
sección Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma
para el municipio Bucaramanga, INVISBU, de los honorables
concejales firmado por el Ingeniero Juan Carlos Cárdenas
Rey, Alcalde Municipal de Bucaramanga.

Ha sido leída la exposición de motivos señor Presidente.

PRESIDENTE: Concejales aprueban la Exposición de Motivos.

SECRETARIO: Ha sido aprobada la Exposición de Motivos
original de proyecto.

PRESIDENTE: Aprobado la exposición de motivos, vamos a darle
lectura al Preámbulo.

SECRETARIO: Preámbulo del Proyecto de Acuerdo.
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El Concejo de Bucaramanga en uso de sus facultades
constitucionales y legales en especial las conferidas en el
Artículo 313 numeral 5° de la Constitución Política de
Colombia y la ley 1036 del 94 modificada por la ley 1551 de
2012, 617 de 2007, 15 de 2001, 816 de 2003, 1179 de 2007, el
Decreto ley 111 del 96, del Decreto Municipal 076 de 2005 y
ha sido leído el preámbulo del proyecto de acuerdo, señor
presidente.

PRESIDENTE: Concejales aprueban el Preámbulo.

SECRETARIO: Ha sido aprobado el Preámbulo original del
Proyecto de Acuerdo, señor Presidente.

PRESIDENTE: Aprobado el Preámbulo, démosle lectura al Título
del mismo.

SECRETARIO: Título del Proyecto de Acuerdo, por el cual se
adiciona al Presupuesto General.

PRESIDENTE: Perdón Secretario, en el título dejemos la
Constancia si es el original del proyecto que sucedió de
respeto a las manifestaciones que hizo la Concejal Marina.

SECRETARIO: Si señor Presidente, la manifestación que hizo
la honorable Concejal Marina de Jesús Arévalo Durán
consistía en que la constancia que llegó de la comisión, de
aprobación del proyecto de la Comisión Primera, no contenida
la totalidad del título pero revisa el informe de la
comisión y la ponencia, todos están en armonía con el título
original del proyecto de acuerdo, ya fue corregida la
constancia de aprobación de la comisión primera y está
publicada en el sentido de contener el título exactamente en
la literalidad qué tiene el proyecto de acuerdo original.

PRESIDENTE: Gracias Secretario. Entonces ya fue leído el
título original. Entonces lea el título original del
Proyecto de acuerdo 016 del presente año.

SECRETARIO: Titulo Original del Proyecto de Acuerdo 016 del
2023. Por el cual se adiciona el Presupuesto General de
Rentas y Gastos del Municipio de Bucaramanga para la
Vigencia Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023,
Sección Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma
Urbana del Municipio de Bucaramanga, INVISBU, ha sido leído
el título Original del Proyecto Acuerdo Señor Presidencial.

PRESIDENTE: Concejales aprueban el título del proyecto
original.
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SECRETARIO: Ha sido aprobado el título original del proyecto
de acuerdo Señor presidente.

PRESIDENTE: Aprobó el título del proyecto le preguntó a los
concejales si quieren que el presente proyecto acuerdo pase
a sanción del Señor Alcalde.

SECRETARIO: Así quiere la plenaria del Concejo Municipal de
Bucaramanga, que el presente proyecto pase a sanción del
Señor Alcalde, señor Presidente.

PRESIDENTE: Como así lo quiere el Concejo de ciudad, señor
secretario, por favor, remítalo al despacho realizando todo
el procedimiento reglamento establecido en la corporación.
Continuemos con el orden del día, señor Secretario.

SECRETARIO: Quinto punto del orden del día señor presidente.
Lectura de documentos y comunicaciones, señor presidente le
informo que no hay documento de comunicación en la
secretaria por leer.

PRESIDENTE: Sí, arquitecto Augusto Tobón y su equipo de
trabajo que nos acompaña el día de hoy ya se pueden retirar,
hemos culminado el punto en el cual ustedes estaban citados,
no hay comunicación, cierto. Tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN ARQUITECTO AUGUSTO TOBON: Bueno muchas gracias
al Honorable Concejo por la aprobación de este importante
acuerdo; muy amables.

PRESIDENTE: Perfecto, estamos en el punto.

SECRETARIO: Señor Presidente Sexto punto proposiciones y
asuntos varios.

INTERVENCIÓN H.C. JAVIER AYALA MORENO: Señor presidente.

PRESIDENTE: Le cedo la palabra al honorable concejal
presidente Javier Ayala, porque hoy tenemos una institución
muy importante para el que llevan en el corazón entonces en
este punto continúe Señor Presidente.

INTERVENCIÓN H.C. JAVIER AYALA MORENO: Gracias concejal
Cristian, muy amable por ese apoyo hermano muchas gracias,
tiene la palabra el honorable concejal Wilson Ramírez.

INTERVENCIÓN H.C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Gracias señor
presidente saludar muy atentamente al ejército colombiano
que hace presencia hoy en el concejo de la ciudad, saludar a
mi Mayor Muñoz que se encuentra en el recinto del concejo y
señor presidente es para que le demos la oportunidad a mi
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Mayor Muñoz, aquí en este punto de proposiciones y varios,
que él le trae una buena noticia a la ciudadanía y sería
importante que lo escucháramos, que lo escucháramos a mi
Mayor Muñoz, porque es algo que nos conviene a todos y que
lo escuchemos, señor presidente, entonces señor presidente
con, para pedirle el favor que sea escuchado en la plenaria
del concejo de Bucaramanga mi Mayor Muñoz, sesión informal y
pues se declara una sesión informal para que pueda el
intervenir.

PRESIDENTE: Sí señor, muchas gracias Concejal Wilson
Ramírez, aprueban los honorables concejales sesión informal.

SECRETARIO: Ha sido aprobada la sesión informal señor
presidente.

PRESIDENTE: Listo mi Mayor, entonces tiene 10 minutos para
que se dirige al concejo de Bucaramanga.

INTERVENCIÓN MAYOR CESAR DAVID MUÑOZ: Buenas tardes para
todos muchísimas gracias por el espacio, me presento soy el
mayor César David Muñoz, Comandante del Distrito Militar
Número 32 de Bucaramanga, soy la persona encargada de la
definición de situación militar teniendo en cuenta la ley
1861 del 2017, entonces les cuento a groso modo diciendo
mucho cito la forma de definir situación militar en este
momento, de acuerdo a lo que nos dice La Ley siendo
reservistas de primera o de segunda clase, es reservista de
primera clase quien presta servicio militar en cualquiera de
las entidades en las que puede prestar servicio militar, a
la fecha son cinco instituciones está el Ejército, la
Policía, la Armada, la Fuerza Aérea, el INPEC; y es
reservista de segunda clase, quién no presta servicio
militar teniendo en cuenta alguna de las excepciones que
reza la presente le ley.

El día de hoy pues quiero llegar a ustedes y agradecerles
primero pues el espacio y brindarles la información en
cuanto a la proyección que tenemos que es la incorporación
del segundo contingente del 2023, que inicia a partir del
primero del siguiente mes y va durar un período de 17 días,
en este periodo se van a realizar las diferentes situaciones
y se van a realizar los diferentes exámenes médicos, las
diferentes unidades que están adscritas a la Quinta Brigada
y particularmente hablando del Distrito Militar número 32,
tengo 4 unidades a las que le incorporó van a estar
desarrollando situaciones y van a ir visitando los barrios.
Cuál es la necesidad o cuál es la importancia de que ustedes
tengan conocimiento de esto que ustedes son comunicadores
claves y pueden ser, pueden llevar este tipo de mensajes
importante porque la seguridad es para todos, la seguridad
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va ser de los ciudadanos que se incorporen en este
contingente va a ser para los ciudadanos de Bucaramanga, los
batallones que prestan la seguridad al área de Bucaramanga,
son, realiza misiones básicas, misiones de seguridad,
misiones de apoyo a la población y misiones de desarrollo en
cuanto a la parte urbana y la parte rural, en redes
sociales, he visto que muchos de ustedes acompañan las
diferentes funciones que realiza el ejército nacional y la
policía en cuanto a las visitas a las diferentes
localidades, que quiero en este espacio llevarles a ustedes
la necesidad de seguridad y que por favor, acudan de pronto
los presidentes de junta y les lleven el mensaje de la
incorporación que vamos a iniciar a partir del primero del
siguiente mes. Yo soy el encargado de incorporar las
unidades que le prestan la seguridad a Bucaramanga y quiero
contarles un poco de lo que hacen estas unidades, el
batallón de servicios voy a tomar ejemplo de estas dos
unidades de servicios y el batallón Caldas que de pronto han
escuchado estas unidades, los soldados que se incorporan a
prestar en el Batallón servicios realizan funciones
administrativas porque ese Batallón es el encargado de
brindarle el andamiaje al resto de unidades de la Quinta
Brigada, entonces estos soldados se enfocan únicamente en la
parte administrativa y en la parte de seguridad en el Cantón
militar Palonegro y los soldados que prestan servicio en el
Batallón Caldas son los encargados esos soldados y tiene una
particularidad que son los encargados mucho más de la parte
social que hacen el Ejército Nacional, ellos se encargan del
tema de soldados guardabosques, ellos se encargan del tema
de atención a desastres, ellos se encargan del tema de lo
que se presentó en algunos meses con la caída de una de una,
de una vía esos son los soldados encargados de prestar este
tipo de servicios. Entonces quiero que ustedes se
comprometan con el, con el Ejército Nacional particularmente
y con las instituciones que brindan la seguridad para que
puedan llevar el mensaje, ya que es un tema preocupante a
nivel nacional en cuanto a las cifras que tenemos en este
momento de la falta de ciudadanos para prestar el Servicio
Militar. Muchísimas gracias.

PRESIDENTE: Gracias a usted mi Mayor de pronto alguno tiene
alguna inquietud de los concejales, alguna pregunta
aprovechemos que está aquí mi Mayor Muñoz y la hagamos,
tiene la palabra concejal. Gracias.

INTEFVENCION H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Mi mayor
Muñoz quiero públicamente decirle que tengo una situación
con mi hijo porque yo le hice personalmente el trámite de la
libreta militar, todo los papeles que tienen los trámites y
Eso terminó con una consignación en el Banco Popular por
valor de $137.000 que me costó hace como cinco años y él
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porque no estaba aquí en la ciudad, pues ahora tenemos el
problema porque me aparece el registro y me están pidiendo
la consignación entonces muy amablemente a su WhatsApp le
voy a enviar el nombre mí hijo, con el número de la cedula
para ver cómo podemos resolver el problema.

INTERVENCIÓN MAYOR CESAR DAVID MUÑOZ: Claro, claro que sí,
bueno son temas muy particulares entonces me queda de pronto
complejo de darle la respuesta ya en este momento, porque me
toca consultarlo en el sistema. Pero ya, quién tenga otro
tipo de situación similar les voy a les voy a dar el número
de teléfono del comandante del Distrito para cualquier tipo
de consulta es 3228881882.

PRESIDENTE: secretario, espere mi Mayor, esto secretario
tomé nota para que sumarse le pase por el WhatsApp a todos
los concejales el número por favor lo repite.

INTERVENCIÓN MAYOR CESAR DAVID MUÑOZ: 3228881882 todo este
tipo de consultas pues a mí me toca verificar en el sistema
muy probablemente ya el pago esté cargado, y simplemente
está a la espera de pronto coordinar el tema de la foto para
que se le pueda realizar la impresión de la libreta militar
y todo el resto de situaciones especiales en cuanto consulta
de la ley, en cuanto a excepciones, en cuanto a que si
todavía es obligatorio, o no, todo ese tema lo pueden
consultar pues con una llamada, un mensaje en algún momento
estaré ahí presto para cualquier situación.

PRESIDENTE: Listo mi Mayor, muchas gracias por la
información.

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: presidente.

PRESIDENTE: Una pregunta claro concejal Barajas, concejal
Robin. Tiene la palabra concejal Robin.

INTERVENCIÓN H.C. ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: Gracias
presidente, mi Mayor reiterar lo mismo que está diciendo el
concejal Sanabria, ya hay varias personas que están con el
tema similar que presta, tuvieron la libreta de segunda y no
aparece en el registro que ya está colgado en la página y
pues lo más importante de pronto es saber qué deben hacer
esas personas como para hablar generalmente de algún
comunicado y con eso para no estar, porque son varias las
inquietudes con respecto a eso.

PRESIDENTE: espere pregunten, para que sumerce responda.
Tiene la palabra el concejal Ramírez.
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INTERVENCIÓN H.C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Gracias señor
Presidente saludar nuevamente a mi Mayor la verdad que esa
expectativa que trae hoy al concejo Bucaramanga, en el cual
digamos se requiere hablar con los Presidentes de Junta y
Ediles, yo diría señor presidente que usted podría servir de
puente a través de Desarrollo Social, señor Presidente, para
que se convocará a una reunión con los ediles, al igual cómo
ha venido hoy acá el Mayor al Concejo pueda hablar con los
Ediles de Bucaramanga y con los Presidentes, en alguna parte
de los Presidentes de Junta de acción comunal. Aquí en el en
el concejo hay algunos presidentes en este momento con los
cuales, pues del Ejército Colombiano podría en interactuar,
hay muchos jóvenes que quisieran también ir a prestar el
servicio. Así como hay muchos que pues quiere no ir, pues a
lo yo entiendo y de lo que busca mi Mayor es que haya algún
cuerpo de personas o de jóvenes que quieran ir a prestar el
servicio y usted les expongan de primera mano, también que
tienen algunos beneficios y todo eso, entonces sería
importante señor presidente, pedirle muy respetuosamente
usted a ver si se puede hacer la gestión con Desarrollo
Social para que mi Mayor pueda hablar con los Presidentes y
con los Ediles del Municipio de Bucaramanga, señor
Presidente para que no solo se quede aquí en el Concejo sino
que también se replique, también a cada uno de ellos, que
también están allá en su sectores y puedan ser escuchado
frente al tema, mil gracias señor presidente.

PRESIDENTE: Si concejal Ramírez pues el tema es interesante
y es importante miraríamos de pronto cuando está invitado
Desarrollo Social para que mi Mayor también nos acompañe y
el doctor Jorge Neira, nuestro secretario Desarrollo Social,
lo escuche y coordinen directamente con el ese tema que
usted está mencionando, le parece, tiene la palabra concejal
Luis Avila.

INTERVENCIÓN H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Gracias
presidente, Mayor dos preguntas, la convocatoria es a partir
del próximo mes cierto, Primero de Mayo para el Batallón
Caldas y solamente y también a nivel de mujeres también
pueden presentarse a la convocatoria.

INTERVENCIÓN MAYOR CESAR DAVID MUÑOZ: Bueno ateniendo las
dos preguntas, entonces la primera si es, se presenta muchos
casos porque, el período de pandemia género una brecha de
más de 2 años en la ausencia de impresiones de que se
pudieran realizar la atención y hay muchos ciudadanos que
realizaron los pagos, que realizaron todas su situación
definición de situación militar y hasta ahí quedó porque
pues este periodo congeló muchos, muchos procesos entonces
la invitación es que se acerquen al Distrito para que cada
uno consulte. ¿En qué parte está su situación y que le falta
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o si ya lo tiene todo listo? Pues para que pueda realizar la
impresión de su libreta y o indicarle de qué manera la puede
descargar desde el sistema y por parte del Concejal Ramírez,
pues agradecerle, agradecerle pues su intervención y el
espacio que se pueda llegar a generar para poder socializar
este, este tema ya de una manera más, más puntual y más, más
plural con los diferentes Presidentes de Juntas, sería,
sería maravilloso tanto para el tema de la incorporación
como para la definición poder socializar en la ley y el tema
de la incorporación de mujeres también se está manejando
desde el primer contingente de este año. Les cuento rápido
sobre eso, eso no sé así hace más de 22 años, entonces es
algo nuevo la única unidad que está incorporando mujeres en
Santander -Norte de Santander y Arauca es el distrito número
32, es mi distrito, el primer contingente se incorporaron 59
mujeres, en este momento se va a encontrar otra cantidad
similar, 59 mujeres para el segundo contingente que también
se van a incorporal a partir de esas fechas del 01 al 17 y
ellas pues también van a pasar al batallón de servicios, van
a desarrollar también funciones administrativas, van a poder
realizar también funciones de seguridad y es un plan piloto
que está estudiando el ejército con el fin de brindar el
espacio de la mujer también de que haga presencia en las, en
las diferentes escuelas de formación porque eso es una de
las proyecciones tanto el hombre como la mujer va tener el
espacio detener desde llegar a las escuelas de formación de
oficiales y suboficiales con unas becas que ya el Gobierno
Nacional destino, pero la única, el único requisito para
poder adquirir estas becas, es haber prestado servicio
militar, haber prestado servicio militar ya sea hombre o
mujer el único requisito para estas becas es ser reservista
de primera clase. Muchísimas gracias.

PRESIDENTE: listo mi Mayor, muchas gracias por su
intervención está en su casa. Cuando quiera venir al Concejo
Bucaramanga las puertas siempre estarán abiertas para el
ejército nacional. Muchas gracias señor Secretario hacemos
verificación del quorum para levantar la sesión informal.

SECRETARIO: Verificación del quorum señor presidente.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN, presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, presente

JAVIER AYALA MORENO, presente, secretario.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES, (No contesto)

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO. Presente Señor secretario.
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JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, (No contesto).

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, presente desde las diez de
la mañana secretario.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA. Presente señor secretario.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES, Presente señor secretario.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, Presente secretario.

LEONARDO MANSILLA ÁVILA, Presente.

NELSON MANTILLA BLANCO, Presente.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, Presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, Presente.

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ, Presente señor secretario.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, presente secretario.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, Presente

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR, Presente.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO, Presente desde las diez de
la mañana.

Señor presidente le informo que el llamado a lista lo han
contestado 17 honorables concejales existiendo quorum
decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: Existiendo quórum decisorio y deliberatorio en
qué punto estamos secretario.

SECRETARIO: Señor presidente estamos en el sexto punto
proposiciones y asuntos varios.

PRESIDENTE: Tiene la palabra el honorable concejal Barajas 5
minutos.

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Gracias
presidente, es que el señor secretario primero dio el punto
de varios y luego las proposiciones.

Presidente yo quiero que ojala los compañeros, pongamos
atención a esto que, que estoy seguro que nos duele a todos
y nos debe llamar la atención a todos, como concejales
siempre hemos luchado, por qué allá mejor calidad de vida y
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por qué allá pan en la mesa de muchos ciudadanos muchas
familias Bumanguesas y duele ver como en las redes están
señor Presidente, saturadas, reventadas del video de lo que
pasó en Centroabastos en donde los comerciantes prefieren
botar la comida, a llevarla a asilos, o a otras partes en
donde la necesiten, Concejal Antonio, el Gerente atornillado
Presidente, Concejal Luis Fernando, el Gerente atornillado
desde cuando el gobierno de Honorio Galvis, mire lo que
permite en Centroabastos y con ese comunicado que sacó de
que era que los tomates estaban muy maduros, con ese cuento
no le salgan a los Bumangueses, porque cuánta gente ayer y
hace muchos días no tienen pan en su mesa y así como botan
tomate pueden botar muchas cosas, por eso el reproche como
ciudadano, como Concejal de Bucaramanga el Partido Verde, el
reproche a lo que permiten el gerente en Centroabastos y la
petición al señor Presidente la República que se la enviare
por escrito que tiene asientos en la Mesa Directiva
Centroabastos, es que para hacer una Asamblea como la tiene
el Alcalde de Bucaramanga, el señor Gobernador de Santander,
hay una universidad que también tiene asiento en la Mesa
Directiva de Centroabastos y la petición desde aquí
Presidente es que el Alcalde, el Gobernador de Santander, el
Presidente la República, tomen carta sobre este asunto
porque el Gerente de Centroabastos que permitió esto hoy
ayer, en este centro de acopio de alimentos no puede seguir
al frente de esta entidad, por eso insistiremos el municipio
tiene el 1%, la gobernación también, el gobierno nacional
tiene asientos desde el Ministerio de Hacienda y desde el
Ministerio de Cultura, la comida no se puede votar, aquí no
estamos para votar la comida, por eso todo el rechazo a lo
que ocurrió en Centroabastos dirigida por este señor
atornillado y que está enquistado y que durante la pandemia
no quiso hacer asamblea y a hoy está buscando artimaña para
sostenerse en el poder, pues con esto, creo que debe, es la
carta para que ya le digamos los Bumangueses que ya se
cumplió su ciclo en Centroabastos, y ojalá si tiene dignidad
renuncie porque botar la comida eso duele comparado con
tanta gente que en Bucaramanga aguanta hambre presidente,
por el uso de la palabra muchas gracias.

PRESIDENTE: gracias a usted concejal Carlos Barajas por esa
información que nos da que está en las redes sociales,
tenemos que, yo pienso que, sería bueno hablar con el
Gerente de Centroabastos para que verificar esa información
porque realmente se maneja a veces mucho, mucha mentira y
muchas cosas que uno debe aclarar primero. Pienso que
debemos aclarar con el, con el Gerente de Centroabastos este
video, si es real que realmente es que está pasando ahí en
ese tomate que está siendo desechado, por Centroabastos,
entonces pienso hay que hablar con el Gerente y aclarar el
tema.
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Alguien más desea la palabra, Robin, si señor ya la vamos a
leer, Secretario lea las proposiciones por favor para darles
aprobación.

SECRETARIO: Señor presidente la secretaria general tiene
cuatro proposiciones por leer.

PRESIDENTE: Léalas todas por favor.

SECRETARIO: Primera preposición presentada por el Honorable
Concejal Carlos Andreas Barajas Herreño, Bucaramanga 17 de
abril de 2023, proposición de conformidad con el capítulo 4
Artículo 121, numeral 5, Artículo 134 y 138 del Acuerdo
Municipal 031 del 2018, Reglamento interno del Concejo en
ejercicio nuestras funciones constitucionales de manera
respetuosa solicito aprobar la siguiente proposición, en
consecuencia invitar a la Policía Nacional para que resuelva
el siguiente cuestionario teniendo la problemática de
inseguridad reflejada en hurtos, homicidios, en otros hechos
que generan caos que vienen azotando nuestra ciudad. La
proposición tiene un cuestionario conformado por 9 preguntas
y está presentada por el honorable concejal Carlos Andrés
Barajas Herreño, ha sido leída la proposición, señor
presidente.

PRESIDENTE: Si, señor tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Presidente
es que aquí hemos hecho muchos debates citando Secretaria de
Interior y al igual que lo fui yo usted también este año soy
miembro del Comité de Convivencia, de vigilancia, perdón de
vigilancia y Seguridad Ciudadana, en donde nos citan
Presidente para aprobarles recursos a la Policía Nacional el
año pasado, mientras yo fui Presidente le aprobamos recursos
importante a la policía y quiero que con la venia de mis
compañeros, invitemos a la Policía Nacional para que nos
cuenten, porque es que ellos son los que realmente están en
la calle, no puede ser que hayan matado el muchacho porque
pidió el Concejal Wilson Ramírez ayer el ingeniero Carlos y
en 2021 pusimos en evidencia los alquileres de motos en
Bucaramanga, aquí me pueden criticar, pero bienvenido los
venezolanos que llegan a hacer las cosas bien, pero también
hay bandas criminales de extranjeros presidente a quienes se
les están alquilando las motos cómo le están haciendo por
eso hay un cuestionario muy importante, de cómo se están
administrando esos recursos que usted también por ser
presidente a citado a ese comité y queremos que la policía,
está vez sea invitada y que vengan general Roa, Yo le pedí
presidente al entonces comandante de la IMEBU que rotara los
cuadrantes aquí denuncian de la comunidad en dónde se rumora
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por lo mismo ciudadanos que los policías, algunos no todos,
no la institución. Son cómplices del expendio y yo le pedí
que rotaran los cuadrantes y el General Martín, me dijo en
esa época que no se podía porque le bajan los indicadores a
Bucaramanga, entonces nosotros dependemos de indicadores o
de seguridad, tenemos que Generar Rojas, nos diga que están
haciendo con el control de alquileres de motos en
Bucaramanga, Cuántos, cuántos puestos de control permanentes
hay, por eso bienvenido lo controles a la Secretaria de
Interior pero es momento de que la policía le rinda cuentas
a la ciudadanía teniendo en cuenta que el Concejo hace parte
del comité de vigilancia y Seguridad Ciudadana, y desde ahí
se le aprueban recursos, el año pasado le probamos recursos
por más de Siete mil millones de pesos 7.000.000.000,
presidente. Entonces si es importante que la Policía venga y
nos diga cómo es que están diseñando, cuántos policías están
en las oficinas, cuántos policías tenemos hoy en las calles,
qué pasó con los cien policías que nos dijeren que nos iban
a enviar a Bucaramanga, nosotros nos toca pagar la
alimentación de esos policías, eso es importante presidente
y por eso le agradezco el, el trámite de esa importante
proposición, que estoy seguro que todos estaremos
participando en esa, en esa importante jornada.

PRESIDENTE: Si, Concejal importantísima esa proposición que
usted acaba de hacer como usted lo dice el presidente del
Concejo del comité de seguridad y convivencia ciudadana que
tiene la policía en el presupuesto esa proposición señor
secretario, por favor, hagámosle trámite para agendarla,
ojalá se pueda antes de terminar este este periodo oyó, y
invitamos al general Roa y invitamos a mi General Vásquez,
para que aquí nos den informe de que está haciendo la
policía con el presupuesto que aprobamos aquí los
concejales, muy bien continúa con la lectura, por favor,
aprueban la proposición presentada por el honorable concejal
Barajas.

SECRETARIO: A sido aprobada la proposición señor presidente.

PRESIDENTE: Continúe secretario.

SECRETARIO: Segunda proposición presentada por el honorable
concejal Carlos Andrés Barajas Herreño, Bucaramanga 17 de
abril de 2023, proposición de conformidad con el Título 4,
Artículo 120 del acuerdo Municipal 031 de 2018. Reglamento
interno del Concejo en ejercicio de nuestras funciones
constitucionales de manera respetuosa solicito aprobar el
debate de control político donde se cita el gerente de la
Empresa de Aseo de Bucaramanga EMAB, doctor Élber Panqueva
con el fin que se resuelvan las siguientes preguntas
detallando las que se haya lugar los recursos. La
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proposición tiene un cuestionario conformado por 18
preguntas y está firmado por el honorable concejal Carlos
Andrés Barajas Herreño. Ha sido aprobada la proposición,
señor, presidente

PRESIDENTE: Leída la proposición la aprueban los honorables
concejales.

SECRETARIO: A sido aprobada la proposición señor presidente.

PRESIDENTE: Continúe secretario. Por favor.

SECRETARIO: Tercera proposición presentada por el honorable
concejal Carlos Andrés Barajas Herreño Bucaramanga 17 de
abril del 2023, proposición asunto celebración del Día del
Niño de compañía con el capítulo 4 Artículo 120 de acuerdo
Municipal 031 del 2018 Reglamento Interno del Concejo en
ejercicios nuestras funciones constitucionales, de manera
respetuosa solicito aprobar el debate de control político
donde se cite a la Secretaría de Educación Municipal de
Bucaramanga al doctor Jairo Enrique González Forero,
Secretario de Desarrollo Social doctor Jorge Neira González,
Secretario del Interior Doctor Manuel Vázquez,
acompañamiento de la Coordinadora de Comisaría de Familia
Bucaramanga, la doctora Silvia Vanessa Suárez Marín,
secretaría de salud de ambiente Municipal doctor Juan José
Rey, Directora de INDERBU Liliana León, Director del
Instituto Municipal de cultura y turismo de Bucaramanga, el
doctor Luis Carlos Silva, invitados especiales Director del
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar doctora Martha
Patricia Torres Pinzón, Comandante de Policía Nacional de
Infancia y Adolescencia Bucaramanga, con el objetivo de
responder el cuestionario aquí formulado teniendo en cuenta
que se acerca la Celebración del Día del niño y la mejor
forma de Resaltar este día es buscando soluciones a las
problemáticas que se viene presentando con nuestros niños,
niñas y adolescentes de nuestra ciudad y que se debata para
brindar soluciones y asumir compromisos puntuales para
reducir los casos de abusos sexuales, maltrato infantil,
mendicidad y mejorar la calidad de vida de nuestros niños,
niñas y adolescentes, la proposición tiene un cuestionario
conformado por 10 preguntas dirigido a la Secretaría de
Desarrollo Social. De igual forma tiene un cuestionario
conformado por 19 preguntas dirigido a la Secretaría de
Educación Municipal, de igual forma tiene un cuestionario
conformado por 10 preguntas dirigido a la Secretaría de
Salud y Ambiente Municipal de Bucaramanga, de la misma forma
tiene un cuestionario conformada por 8 preguntas dirigido a
la Secretaría del Interior, un cuestionario conformado por 7
preguntas dirigido al instituto Municipal de cultura y
turismo del Municipal de Bucaramanga y un cuestionario
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conformado por 4 preguntas dirigido al INDERBU, presentada
por el honorable concejal Carlos Andrés Barajas Herreño, ha
sido la tercera proposición señor Presidente.

PRESIDENTE: aprueban la proposición leída, tiene la palabra
el honorable concejal Carlos Barajas.

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Muchas
gracias antes de aprobarla.

PRESIDENTE: Tiene la palabra.

INTERVENCIÓN H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Gracias
Presidente, muchas gracias, este mes muy importante es el
día que resalta los derechos de nuestros niños y niñas, y
presidente quisiera pedirle yo voy a hablar con los
diferentes titulares de la secretaría citadas y los
institutos, para que si es posible hagamos una dinámica el
29 de abril y podamos ese día en el Concejo Celebrar el Día
del Niño, voy a invitar a unos niños al concejo, invitar
unos Rectores para que nos hablen de la Ruta de Prevención
del Bullying de acosos, quisiéramos invitar también los
Contralores y Personeros Escolares, hacer un día para ellos
presidente, porque creo que el día del niño se Celebra
Garantizando sus Derechos nosotros tenemos ese principio
corresponsabilidad y desde aquí debemos decirle a los
diferentes Secretarias que tienen sus metas esas garantías
de derechos que nuestros niños y niñas, merecen toda la
dignidad y todo el reconocimiento para que su derecho a la
felicidad sea primordial, por eso sí es aprobada hoy me
pondré muy juicioso hablar con los diferentes secretarios y
organizar algo para que el 29 de abril se celebre el Día del
Niño en el Concejo, presidente desde luego con su venia.

PRESIDENTE: Listo aprueban los honorables concejales la
proposición presentada.

SECRETARIO: ha sido aprobada la proposición señor
presidente.

PRESIDENTE: Continúe secretario.

SECRETARIO: Cuarta proposición presentada por el honorable
concejal Jorge Humberto Rangel Buitrago, preposición de
conformidad con el Artículo 76 del Reglamento Interno del
Concejo Municipal de Bucaramanga, por medio de la presente
me permito formular la siguiente proposición, como fiel
servidor de la Academia e hijo de dos docentes he consignado
en mi mente el valor de la educación y el desarrollo social
como hermanos que van de la mano ayudando al mundo acerca, a
ser cada vez mejor por ello quiero traer de antemano una
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frase del filántropo ya fallecido Andruy Carney “La riqueza
excedente es un fideicomiso sagrado para ser administrada
por el bien de los demás” quien uso su fortuna para
construir bibliotecas legado tomado por uno de nuestros
ciudadanos de Bucaramanga, un hombre que no se ha hecho
notorio por construir edificios o trazar, o trazar
carreteras algo Útil para el desarrollo de las regiones,
sino más bien en silencio ha creado una biblioteca virtual
desde el año 2006, enviando libros gratuitos a más de 140
países y que a la fecha cuenta con 80,000 títulos en la
página, donde los autores libremente han permitido la
promoción de sus ejemplares. Es algo así como un Free To The
People, es un empresario nacional Bumangués dueño, dueño
desde 1975 de sistemas y computadores SIC, quien ha costeado
con recursos propios la creación de una página web llamada
el Libro Total.com, donde muchas personas pueden acceder a
material bibliográfico invaluable y se pueden escoger
lecturas entre novelas, poemas cuentos infantiles, teatro,
terror, filosofía y muchos deleites de la literatura, su
nombre es el filántropo de los libros Álvaro Navas, quien en
el apoyo de sus hijos y su empresa ha construido
considerablemente, a contribuido considerablemente al
desarrollo, social, humano cultural y educativo de nuestro
territorio y a nivel internacional FIT THE WORD, expuesto lo
anterior propongo a ustedes honorables concejales del
municipio de Bucaramanga, otorgar condecoración según el
Artículo 274 Orden ciudad de Bucaramanga, categoría al
Mérito Educativo y Cultural del Reglamento Interno del
Concejo Municipal de Bucaramanga, la cual será entrega en
Acto Solemne y Protocolario de este día, presentada por el
honorable concejal Jorge Humberto Rangel Buitrago. ha sido
leída la proposición señor presidente.

PRESIDENTE: secretario dejemos pendiente esta aprobación
para mañana dónde está, ya parece, ¿ya está? Quién es el
autor de esta proposición señor secretario,

SECRETARIO: El autor de esta proposición de condecoración
señor presidente es el honorable concejal Jorge Humberto
Rangel Buitrago.

PRESIDENTE: Se encuentra presente el honorable concejal
Jorge Rangel.

SECRETARIO: Si señor presidente, el Honorable concejal Jorge
Rangel Buitrago, está presente en el recinto.

PRESIDENTE: Aprueban la proposición presentada por el
concejal Rangel.
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SECRETARIO: Ha sido aprobada la proposición Señor
presidente.

PRESIDENTE: Continúe con el orden del día secretario.

SECRETARIO: Señor presidente no hay uso de la palabra en el
chat del concejo y tampoco uso de la palabra presencial por
lo tanto señor presidente ha sido agotado el orden del día.

PRESIDENTE: Agotado el orden del día todos tienen el
cronograma de esta semana y el horario de las plenarias
Muchas gracias a todos.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

EL PRESIDENTE:

JAVIER AYALA MORENO.

EL SECRETARIO:

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO

Elaborado por: YESENIA LUQUE MONSALVE
Revisado por: CARLOS ALBERTO MENDEZ ARCINIEGAS


